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Sesión 32.a ordinaria en lunes 3 de agosto de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO: 7. ~Se trata del proyeoCt0 80-bre fomento del 

1. El 'señor Núñez l\iorgado observa la de-' 
signación de dir-ectores de la Cosach en 
representación del Estado. 

2. El señor Estay levanta cargos que le f0r
mula "El Diario Ilustrado". 

3. El señor Zañartu se refiere .a la o,rgani
zación de la .cosach. Tratan soibre esta 
materia lüs señore's Barros Jara y Núñ-ez 
Morgado. 

4. Se acuerdoa publica,r las observaciones del 

tea tro -chileno. 

8. Se aprueba el proyeeto que autoriza la 
erección de un mOllUJInento en Valparaíso 
a don Oarlos Van Buren. 

Se levanta la sesión. 

ASLSTENCIA 

Asistieron los señ0res: 

señor Estay. Adrián, Vicente. 
::Sarros E., Alfredo. 
::Sarros J., Guillermo. 

Medina, Remigio. 
Nú.ñez, Aurelio. 
Opazo, Pedro. 

5., Se aprueba el proye,cto &0bre pü~terga

ción de la v~g'encia de 10.s de,cretos-leyes 
relacionados con la nueva división terri
torial d'el país. 

6. Se acuerda vülver a Comisión el proyec
to sobre reglamenta;ción del transporte de 
pasajeros fuer:a de los límites Ul"banos. 

::Sórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 

Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la R., 

Roberto. 
Schürmann, Oarlos. 
Silva O., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Villarroel, Oarlos. 
Yrarrázaval, Joaquin. 
Zañartu, Enrique. 
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CAMARA DE SENADOREIS 

ACTA APROBADA 

Sesión 30. a ordinaria, en 30 de julio de 1931 

Presidencia de los señores Cabero y Urzúa 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Carmona, 
Concha don Aquiles, Dartnell, E:chenique, 
Gutiérrez, Letelier, Marambio, Medina, Opa
zo, Piwonka, Rivera, Rif}s, ISánclhez, Schür
mann, Silva Cortés, Urzúa, Yrarrázaval y 
Zañartu. . 

El señor Pre-sid-ente da por aprobada el 
acta de la sesión 2.8. a, en 27 del presente, 
que no ha sido observada. 

El acta de las sesión anterior (29.a), en 
2:8 d-el actual, queda en Secre,tarÍa a dispo
s'ición de los señores ,Senadol'€1s, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

,Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continua-ción se indican; 

Mensaje 

U no de S. E .el Presidente de la Repú
blica,en que solicita laaprobadón del con
v,enio que modifica la 'Convención referente 
al sistema métrico. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa
dos; 

Gonel primero, comunica que ha apr-oba
do, con la modificación que expresa,el pro
yectosobre amnistía por -delitos contra la 
seguridad interior del E'stado. 

Con los ,cuatro restantes, comunica que 
ha aprobado otros tantos proyectos de ley 
sobre las siguientes materias: 

Autoriza,ción al Banco Central de Chile 
para -contratar créditns o anticipos en for
ma de prés,tamos, descuentos o cualquiera 
otra forma, c-onel acuel'do previo de s-eis 
directores, a lo menos; . 

Autorización al Presidente de la Repúbli
ca para v-end·er al Banco Central de Ohile y 
a é'ste para comprar, 21.413,00'0 dólares en 
bonos de la Cosach; 

Mor3itoria para las obligaciones -en mone
daextl'anjera de las MunicÍlpalidades, de 
los F,errocarri1e-s del Estado y de la Caja 
de Crédito Hipotecario; 

Control de las o'peraciones .de cambio in
ternacional y de traslado de fondo,s al ex
t'erior. 

Quedan para tabla. 
Con el "Íl'ltimo, remite aprobado un pro

yecto de ley sobre posterga'ción de la vigen.
cia de losdecreto~s' ·con fuerza de ley reLati
vos a la división terr~torial. 

Pasa a la Comisión de Gobi€rD:o. 

Presentación 

Una de don Francisco Huneeus Gana, re
ferenteal proyecto de l€y 'sobre autoriza
ción al Gobierno para vender al Banco Cen
tral hono,s de la CO'sach. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

El señor Marambio considera absoluta
men:te injuSitose infundados los cargos que 
en la sesión de ayer hizo el 'señor Goncha 
don A'quiles, 'en ;contra de don Rubén Dá
vila. 

Ha'Üe notar, en seguida, la situación cu
rinsa e incO'nveniente que se ha prQ.ducidl) 
en lO' que se red'iere al Código de Régimen 
Interior. Promulgado pOi' uno de lO's decre
tos con fuerza de ley dictados en uso d,e las 
últimas facultadesextraol'ldinarias que el 
GO'n:gres.o concedió al Ejecutivo, hasta el día 
de hoy no se ha publicado su texto; por 
consi,guiente, nO' s.e COl10cen sus disposicio
nes, y, ,sin embargO', se le ha informado que 
s-e aplican en muchaS! de sus par,tes. 

Ruega a la iSala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro del Interior , 
remitiéndole un ej'emplar del BO'letín de es
ta sesión, a fin de que seimpO'nga de las 
observaciones de Su ¡Señoría, y adopte las 
medida,s que sean conducentes. 

~---~----------------------__________ --J 
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El señor Ríos dün Juan Antonio, hace di
v·ersas observaciones relacionadas con los 
servieios públicos de la provincia de Arau
co, y ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio a los señores Ministros de Ha
cienda y de Fomento, remitiéndole un ejem
plar del Boletín de esta sesión,a .fin de que 
se imponga de las observaciones de Su Se
ñoría. 

El señor Adrián ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Ministro 
del Interior, remitiéndole un Boletín con la 
versión oficial de esta sesión, .a fin de que 
se imponga de laso bservaciones de Su Se
ñoría, en orden a los pr.opósitos del GQlbier
no de liquidar el diario "La Nación". 

El ·señor Concha ,don Aquiles a.dhiere a 
las obs'ervaciones del señor Adrián, y pide 
que el oficio se dirija también en su nom
bre. 

Usan ·en seguida de la palabra en este in
cidente, los señores Marambio, Y rarráza:val, 
Ríos y Piw0nka. 

Se dan pür termina.dos los incidentes. 

.con el a'stmtimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbra,da, los 
üficios sülicitados Ipor los señores Maram
bio, R.íüs, Adrián y .G0;nc1ha don Aquiles. 

El señor Vicepresidente hace presente a 
la ,Sala que se ha dado cuenta en la .sesión 
de hoy (le tres Iproyectos re'ill~tid()s por la 
Cámara de Diputado, de carácter económi
éo, para los cual ea se establec·en normas es
pecialels ,de tramitación, a virtud del acuer
do adoptado Ir0r el Congres·o para todos 
aquellüs negocios que tengan por objeto la 
adopción de medidas tendientes al equili
brio presupuestario, o propendan al resur
gimiento económico del pa~s. 

La Cámara de Diputados resolvió dar a 
dichos .proyectosel trámite de dis·cusión in-

mediata, y ,en wnformidad ·con lo que dis
pone el inciso segundo del artículo segundo 
del acuerdo antes citado, la Cámara reviso
ra, en eSlteca.so·el Honocrable Senado, debe 
someterse· a ese mismo trámite. 

En 'cumplimiento de la autorización que 
da para esta Iclase de tramit;a.ciones el incis() 
segundo del artículo 112 ,Jel Reglamento del 
Senado, la ,Colilli'sión respectiva infürmará 
verbalmente sobre cada uno de dichos pro
yeetos. 

ORDE~ DBL DIA 

El sellar Vicepresidente pone en rliscu
&1On general el ,primero de los proyClcto.;; 
a que se ha refelrido, len que se autoriza af 
Banco Central de Chile pam contratar, den
Ü'o o fuera del país, créditos o anticipcls. 
en fOl'ma de pr0stamos, descuentos, etc. 

:r::¡ señor Barros Jara, como Pre'sidente d!; 
la ComÍ-!Sión de HlVcienda, :da cuenta .del in
forme verbal sobre este negüci() 

I~or haber llega:do el t~rmino de l'a pl'jmf!
ú! hora, se suspende la sesión. 

SBGUNDA HORA 

Continúa ladiscuSJÍón anterio'l'. 
US311 de la palabra los s"ño'res Barros ,Ja

ra ." Zañartp. don Enrique. 
Este último seño'r Senaldor formula. desde 

IU"g"o Índ1ealción, pa·ra que 8f> tome en cueno 
ta eu el momento oportuno, pidiendo que se" 
a¡rrpg'ue,. al final del número 7. o, que se 
propone en {>ll informe verball, la siguiente 
fra;;e: "... y laprohalción lele! Presidente 
de la R('!})lÍ bEca" . 

Cerrado e~ debate, 8e da tácitamente po!' 
apr'Jbado em. general. 'con el voto en contra 
del '3eñor Zañartu. 

Con el a'sen'ÜmientoCLe la Sala,,>'€ p~sa a 
la di <semión narticular. 

Artículo 1. o 

Sr toma el! consideración, en los térmi
n.os en qne .s~ propone en el informe verbal~ 

',;'i. •. 
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eonju1ltamente con la índiea-c'Íón del señor 
Zafiartu. 

U5lan de la pwlaib1'l3 lo~ señores Río~, 

Erherll'qu:e. Zañarbu, Barros J ara y Pi",oE· 
l'a. 

Este {!timo ,señor Senador fürmuJa indi
cadón proponiendo substituir la agregación 
que ha indiclaldoel 'señor Zañartn, por la 
siguiente: ¡'... uno de los enale", por ~o 
In':lnos. debe 'ser de 10lS 11ombrado'3 pUl' el 
Pnsidente dre la República". 

El'lE'ñor Zañ,artu acepla esta modifi~a
CiÓll, y retira l~" indicación qUE' había for
mulado. 

Crn'<LCiO eldeba'tE', se da tácitamentE' por 
a])robado el ar,tículo, en los tértlllnO'i en que 
se propone ,en el á,nforme, y con la modifi~a
ci6n ~ld 'leñor Piwonka. 

,se, pene en slCiguida, ,en di'SCUlsión el ar
tículo 2.0, que 's'e propone en el info,rme 
verball, y se da tácitament~ por a,pro:ba1do. 

Artículú 3. {) (del. proye!cto) 

Se da tácitament.e .por apl'obaldo. 

El proyect.o arprob-aldo con las moidificá
CÍ0D('S qued,a como sigue: 

PR.oYEOTO DE LEY: 

Artículo 1. o l\{OIt:lifíc,ilSle _el decreto-ley ntl
mero 486, ,die 22 Ide agosto de 1925, en la 
IO'mIl!a qUie palSa a i'TI'di~a~rse: 

A O'rélO'anse 'como números 7. o. y 8. ()del ., '" -
artículo 57, los siguientes: 

7 . o Contrat.wr, dentro o fuere d1el pai", 
crédri'to.s o a'nti0ipo.s en forma de pl"é'ltamos, 
t.1!'scuentos o -cu"allquit'ra ot.ra f~rma, con e~ 

. acue,rdo pr~vio de seis directores, uno. de lo.s 
~,\l!a1fl's pOl' lo rnell!Ü'~, dehe ser de lo;; no.m
bl ndos r'o!' el Presidente d'e la República. 

8. o Conservar, vend",1', rede~ontar () dalr 
rn Q'H:all'b ·io'Sd'o.cumel!hs negociahles en 
mo~eda 1:xtranjera que h¡,/R adquirido po.r 

co.mpra, ,¡les'cuento o redé:,,(·¡lt'P.to. P:ua ('nu
serVHlr dicho,> documentos¡ por mág de noven
ta días, Ele necesitará del acufrrlo de sel" 
dwect,ores por lo menos . 

. Artículo 2.0 Se ,au,türiza a[ iJ~I1esj,dem:te de la 
l1rpúblic.a, para relÍundir en un solo. texto 
las disposiciones contenidals en el decl'rt.o
;ey número 486, de 22 de agosto d,e 1925, 
con la prese'l1t:e ley y lals demás flue lo hll' 

bipI'en Ilwdiiicado. 
Artículo 3. o I.Ja pres'ente ley comenzará a 

ll'~ór desde la fecha de su publicación en el 
"Di~río Oficial". . 

El señor Vicelpre!s!léLente pOllle en disclI
Sj{,ll ~~'mwral E'l proyecto de ley remitido po.r 
la Camar.a. d'e Diputad:o.s, en que ,se autori
za al Pres'Üvent.e de la República, pura ven
df rUll Banco. Central de Chile; y a éste pa
ra comprar,en t.otalidad o en parte, 10"; 
\?Íntiún m:illo'l1e'SI cualtro\etentos trcee mil 
dólares -en bonos Ide la Compañía de Sali
tr~ n·e Chile', que ell Fi9M ha reribido con 
31'!'r¡.dn al wrtícul,o 8. o del_decretocolJ1 fuer
za de ley número 12, de 24 de fe1bre1ro. del 
prrsen te aulo.. 

Se da lec'tura 'a la present.ación hecha n.l 
Honora:ble SE'nado, con mütiv{) deestlc pro
yL<,to por e,l ,ex-8eTI'ador. don Fr'a'lllC'isco Hu-
11(:'(' U 5 • 

F "an e'u segui,da de la palabra los 'lcño
r('s Yr:l'rázavaL Silva Carté'l, Urzúa, Barro~ 
Err:1zuriz, Barr,os Jara, Echenique, Piwon-
1:.a y Zañartu don Enrique. 

Cerrado. el debatle, 'se procede a votar en 
gpne'ral el 'proyecto', y res!2-Ha aprobada por 
12 '.'otos contra 5 y una abteu.s1ón. 

Con el asentimiento. de la Sala, se pasa a 
1.a di;¡cusión pRlrti~ular. 

Artículo. l. o 

El señor SilJva Cortés ff)rmnla indicaciñn 
para 1m se illgregue e'l siguient.e inci",o: 
"E~ta ley nI) confirma ni ratifica la'l otras 

di1'i'Tlo.s'Ícíonesdel decreto. C"o.n fuerza de ley 
cit~doen el 'inciso primero de este artículo, 
I:U:yO estudio y relvisión ~stá pendiente, y 
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q!le pued e se!' modificado por el Poder Le
gi'llaltivo" . 

Usa en S1eguida. de la palabra el sellor 
TI arras .J aQ''a. 

Cerra;do el debate, seda tácitamente por 
aprobado el artículo con la mí'lma votlación 
q'le al aprobarlo en genera,l, el proye'eto. 

En votación la il1ld}cwción die] señ,1l' Silva 
Cortés, resulta desechada por 10 votüs con
tra 6 y una flb"tención. 

Artículo 2. ü 

(Que se prl)<pone agregar en el inform(~ 

vuhal) . 

:3, da tácitamente por arprobaic1o. 

Artículo 2. o del proyecto (que pasa 
a ser 3. o) 

~E' da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado, C011 las modifiea
Clones, queda como sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la R~pública para vender al Bamo Central 
dE' Cl1ile y a éste para comprar, en una o 
variRs opemciornes y ,en su tutalirbrl o en 
pa:rte, los veintiún llllllone;; cnatrocient"s 
trece mil dólares (21.413,00U Ds.), en ho
lles el!' la Compañía deS¡;litre ,de (,hiL~ 

que el Fisco ha recibirlo eon arreglo al ar
tíClllo 8.0 dell decreto cc·n fnerza de ley 
número 12, de 24 de febrero del presente 
'año, y que principiarán a c1evengar inte
resesc-l 1. o de juli-o de 1932". 

"E,l Presidente de la Repúhlita y el Ban
co Central de Chile, fiJar:m, de coml;n 
aC:.1err10, los precios y demás paictos y con
dinioues de ca,da opera,ción. 

(, IJos pagos se ha'rán previa contraltalción 
por el Banco Central de Chile, .de los crédi
tos en ,el extranjero que fueren ne,resarios". 

)~l honorable señor Silva Cortés ha for
lllula:do indica,ción para que se agregue a 
este artículo elsÍiguiente in'ciso: 

"I;jsia ley no confirma ni ratifica las otras 

dlSposÍJc;i011CS del decreto-ley citado en el 
üleiso 1. 'O de este artículo, cuyo estudio y re
vi~inn está pendiente y que puede ser mo
dificado par el Poder Legislativo". 

Artículo 2.0 "El producto de los fondos 
que se obt,e,nga con ra autórización eoncedi-. 
da en esta ley, se invertirá en ateruder al 
pa~rü de las o'bligaciones contraída,s por el 
E,tado" . 

Artículo 3.0 La present,e ley comenzará a 
r2gir desde la fecha de su puhlicación en 
el "Diario Oficial". 

Se pone 'en discusión general el proyecto 
de ley remitido por la Cámara de Diputa
dos, por el cual se establece 'que las Muní·· 
cipalida,dels de la República, la Empresa de 
los FerrocarrHes del Estado, y la Caja elle 
Urédit,o Hi:pO'te:cario, ¡t.endrán eil plazo de 
~10!S años para pa'gar sus obligaciones en mo
neda extranjera, que venzan en cualquiera 
fe,clla dentro de ese mismo plazo. 

Usa ele la palabra el señor Barros .Jara. 
Cerra,clo el debate, se d¡t tácitamente por 

'1probado en general. 
Con el ase:ntimientC1 de la Sa'la, se pas1a a 

la disenSIón partieular. 

Artí,rulos 1.0. 2.0' :r B.o 

Se clan suces,j'va y táeitamente 'Por apro
bados. 

J,rtículo 4. o 

En clisrufiión, conjuntamente con la a:gre
g"a,ción qne se propone en el informE' ver
bal, usa de la Ipalabra el s,eño'l' .Barros Ja,ra. 

Cerrado e:ldebate, s,e da tácita,mell'te por 
aprobado, con la modj¡ficaciém :propuesta. 

Artículo 5.0 

Se da táeita1l1ente :por aprobado. 

El 'Pro~',¡e,cto aiprobado, con 'las modifica
oCiones,queda como signe: 

41 Ord.-Sen. 

'1 ,;~~ 

" 

j 



Jt~,<J<"é.~."",~,~ ,">-- ~" 
--,: 

., ¿ 

CAMARA DE SENADORErS 

P:RJOYIDOTiO DE LEY:' 

"Artículo 1.0 Lras Municipalidades de la 
lteplwbhcra, la Empresa rde los Ferrocarriles 
del Eistado y la Caja de Crédito Hipotecario 
rteilld~án eil plwzode dos a,ñ,oll, contado desde 
el día en rque se IpuJbhque la presente ley, 
pavapaga:r sus o,hl1ga,ciones en moneda ex
tranjeraque v,enz:an en cuarlxIuiera fecha du
rante el mismo ,pbzo. 

No se compre,nderá,n en esta disposición 
Ia.s ohligaciones de la E:m1presa de los Ferro
carriles ,dél Estado, !por arprovisionamiento 
de materiales (V de artículoo destinados a 
la explota,ción de esa IEmpresa. 

Artículo 2.0 Los orga'ni'írll1os e in&titucio
nes menci'Ollados en ,(,1 articulo 'llrcc'rldrnte, 
depo.sitarán en monec1a nacional, en el BarU
(lO lOentral de Cih~le, lo,s intreresesde sm; ohli
ga,cione,sen mon'eda extJranjeJ'a a corto pla
zo y los inte~eses y amortü::aciones periódi
eals de sus obliga,cionerse'l1 moneda extrall
je,ra a largo pla:zo. rEstos depósi.tos SE' harán 
á las feGhas de losreSipectivos ,-eneimien
tos cont'raetuales. 

Artículo 3.0 El Ban,eo Centra'l de Ohile 
podrá auto,rizar el trarslado a empresas ,ban
caria~ esta,blecÍJdas en el pa,ís, de parte ,de 
los d'clpósi.tos a que se relfie,re el artícu10 a11-
teriO'r, en las condiciones que señale el mis~ 
liO Banco Gentral. 

Artículo 4.0 El Banco Central de Chile 
queda :fa,cuItado pa.ra de'cidir, >con acuerdo 
del President,e de la ,RJelpública, si podrá ;pa
garse antes dd vencimiento de los dois años 
que establece el aI~tí,culo 1.0, el tordo o parte 
de los intJe:res,6s y amortiza,cÍJo,nes 'periódicas 
'cuyo monto se ha,ya deporsitado en moneda 
narcional. 

E!n ~a,so arfirmatiyo, el Banco Central de 
Chile, entregal1á, de alcuel'do con los rcs
pecti vos oI1g·a.nlsmos e instituciones deudo
res. la monerda eXh'anjel'a 'que sea ne,cesa
ria, con cal1go a sus depósitos en moneda n3-
'C ion aL 

Artículo 5.0 La :presente ley regirá desde 
rla d'e0ha de su puibhca,ción en el "Diario 
<üfieiail' , . 

ISe toma en 'eons1deración el oficio de la 
c,áJma,ra. de DiJputados" en que de'vuelve 

aprobado,con una modificación, el !proyec
to 'de lleiy r,emitido por el Sena,do, pOir el 
Icuarl se 'concede aml1lÍlSlt,ia ¡para los delito'l 
'contra laseguridald inrterior del Rsta'd.o, y 
solbre albusos de ~a pubUcirdad. 

lEn discusión si se a,cep'ta o no esta mo
dificación, Ipor no lusa,r de la palralbra nin
~ún s,eñor 'Senador, se declara ,cerrado i(lJI 
deba'te y se da tácitamente .por aprobado. 

El proyecto aprobado, con la modifica
ción, Iqueda como sigue: 

rPiROYEO'l'/Oi DE LEY: 

Artículo 1.0 Se concede amnirsltlía pal'a los 
dei1itos 'cometidos 'eon1;ra ola. seg'ur~dard ínte
rinr del Estado, iY tal11ibiérn para los 'Coro
pr6IJididos en lns Ipárralfors 1.0, 2.0 y 5.0 del 
'l'ítulo LII del decreto-ley número 425, de 
20 de marizo de 192~J, solbre abuso'sdc la 
publicidad. 

Artículo 2.0 iConcédese, asimismo, amnis
tía afa,vor de las personas. actualmente pro
cesa,das ante un Ministro ,de ,Corte de Ape
laciones de :Sarntiago, por deslaca.to a la Ex
ce1entfuimaCorte Suprema, con motivo de 
!los suceso's olcul'ridos durante la vista de 
uno d'é ,los inciderntles a que díó Iugar el 
procelso 'por el prOlyerCtaClo motín rrvoJucio
·nario de Concepción. 

Artículo 3.0 Es,ta ,le¡y .comenza,rá a rClgir 
deSlde la fecha de su pu:b~icación en el 
"Diario ¡OfiicÍal" . 

Antes de ,1e'vell1'tar la sesión, S0 da cuen
ta de un o/ficlo 'que a,ea'ba de Irle.g%l' de la 
GWl11arade Drputados, ('o,n el cual remite 
wprabardo un 'proyedo de l'e\)' por el cual 
se es'Ü¡b10ce eil control de las olperaciones de 
cambio inte'I'naciollal, y de trraSllardo de fon
do,s alexterio'r. 

El señor Vicepresidente hace presente que 
este prOlyecto fué tramita/do en la :C~mara 
de Diputados en discusión inmediata, y, por 
consiguiente, en virtud de rladisposición del 
inciso segundo elel artículo s'eguilldo del 
acuerdo para la tramita,ciól1 de los proyec
tos que .prop0ndan al resurgimiento econó
mico del país,corres'}Jonde d,mle en el Se
nado igual ,t'rámite. 

En 'conSleclUcú'CÍa, y a virtud de lo dis-
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lmeSito en ,el artfculo 115 de,l rReg¡lameruto, 
el Henado se.rá citado a sesión pa.ra el dáJa 
de mañana,a las Ihoras de 'co'ltumbre. 

Se levanta -la sesión:. 

CUENTA 

Se dió cuenta de los siguiente,s oficios de 
la HOOl.orab1e Cámara de Diputados: 

SaI1Jtia,go,30 Ide julio de 1931. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas pOe!' el 
Honora,ble '.Senado, en el proyecto por el 
cual se estaihlece el ,control de la,s Ol])¡era
~iones de cambio illt,ernacio,nal y dc t'ra'lla
do de fondo's al exterior. 

Lo que terll¡go la iholnra de ponel' en co
nOlcimiento de V. El. ,en rer;ipuesta a YWes
tro oficio ~lrúmero 1,616, de fe·cha de hoy. 

De'VlUe~Yo Ilos antecedentes respecti,yos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci-

nos. Alejandro Errázuriz M., Sl'creta-
río. 

!Santiwgo. 30 de julio de 19:31. - La Cá
mara de niputadÜls ha tenido a bien a;píl'O
bar las modificalcionesl introducidas por el 
Honorab[e Senado, en el.proyecto que auto
riza al 'Ba,nco Central de ,Chile para ,contra
tar, ,dentro o fuera del .pa~s, créditos o an
ticiposen forma de pI'lés,tarmOls, de descuen
tos o cUallquiera otr'a, forma. 

¡Lo que ten.go la honra de poner en cono
cimiento de \~ .. E., en re,slpuesta a vuestro 
Dficio número 16i1, de f,cCiha ele ayer. 

DevueLvo los antecedentes respectiyos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo MontecÍ-

nos. Alejandro ErrázurÍz M., Secreta-
rio. 

!Santia,g·o. 30 de juEo de 1931. - La iCá
ma,ra de Diputados ha tenido a ibien aipro
ha!r la modifica,ción introducida por 'el Ho
llora,bleSenado, en e[ ;proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la Relpública pa
ra vcnder a,l Banco Central de Chile y a 
Bste paraeompra.r los veintiún millones r:ua
tl'Ü'cientos ,trece mil d61ares (21.413,000 Ds.) 
en bonos de la Compañía de ISalitre de Ohi
le q·ue Col Fislco ha recibido con arreglo al 
articule del decreto 'con fuerza de ley 

wmero 12, de 24 de febrero ,del presente 
año. 

Lo que :tellJgo Ilahonra de poner en 'co
llio'ciJffiientocLe V. E., ~n re&puetSlta a vues
tro oficio número 162, de fecha de ayer. 

De'Vll'ellvo los antecedentes .respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci. 

nos. . Alejandro Errázuriz M., Secreta-
no. 

Santiago,30 die juLio de 19:31. - ua Oá
mara de Diputados ha tenido a bien ap~o
bar la modificla.ción introducida pO'r el Ho
norable ¡Senado, en él proyelcto que estahJ.e.. 
ce que las Municipalidade's, la ElllIpl'8Sa de 
108 Fe,rrocar,riLes del Estado y la' Oaja de 
Crédito Hi'po:teJcario, tendrrán el plazo de 
dos 'añols palrai pagar sus obligaciones en mo
nedaeXltranjera, que yenzan en cua~quiera 
,fecha dentro de,l mismo plazo. 

Lo que t l8!I)!go la honra d'e poner eru. 'cono
cimiento d~ V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 163', de fecha de al}"er. 

De1vuelYo los antecedentes l'e1slpe,etivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci-

nos. Alejandro Errázuriz M., Secreta-
rio. 

ISantiago, 30 de julio de 1931. - .con 
motivo del mel1Jsa.je y demás ant.ecedentes 
que ten¡g-o la honra de pasar a manos d'e 
V. 'E., la Cámara de Diputados ha dado SU 
aproba.ción all SÍlguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Derógase el de1creto cou 
¡fuerza de l'ey núinero 313, de2Q de ma.yo 
de'l presente año". 
Dio~ g'narde a "Ir. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

:2 . o Def siguiente oficio del señor Minis
tro de Fomento: 

Kúm. 1065.-Santiago, 31 de julio de 1931. 
-Se ha recibido -en est-e Ministerio el oficio 
de \r. E., núm. 136, de 14 del actual relacio
nado con algunas observacio~es fo;muladas 
en ese HonorableS-enado por don Luis E. 
Concha, sobre multas cobradas por el De
partamento de Turismo a algunos hoteles y. 

, l 
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roestaurants de la ciudad de Chillán, por no 

hab€r colocado la lista de precios que exige 

el roeglamento respectivo. 

En respuesta, adjunta me permito remi

tir a V. E., una lista de los hoteles multados 

€n esa ciudad, especificándose las razones 

llor las cuales se les ha aplicado esta san

ción. 
De la lectura de dicha lista, se desprende 

que uno solo de estos establecimientos ha si

do sancionado por la razón indicada por el 

honorable señor Concha. 
, En cuanto a la interpretación del artículo 

37 del Reglamento, en realidad el Departa

mento de Turismo proporciona a los hoteles 

los formularios para las tarifas, pero sólo 

a requerimiento de los mismos, pues signi

ficaría un gran desembolso para el Fisco 

entregar estos formularios a todos los hote

les del país. 
Dios guarde a V. E.- Francisco Cerece

da. 

3. o De la siguiente solicitud de la Socie

dad de Fomento Fabril; 

Santiago, 3 de agosto de 1931.- Señor 

Presidente: ¡Recientemente ha aprobado la 

Honorable Cámara de Diputados, un pro

y.ecto de ley que ordena la agregación de 

·carburantes nacionales a la bencina desti

nada al COnsumo de motores de combustión 

interna. En este proyecto se han incorpora

do importantes modificaciones a la legisla

ción sobre alcoholes y se aumenta el inwues

to que deben pagar éstos en términos que 

han producido alarma entre los diferentes 

gremios industriales que usan el alcohol co

mo materia prima. 
Pero no sólo estos industriales se han sen

tido afectados por las disposiciones contEl

niÜas en el proyecto de ley a que· se hace rc

ferencia, sino también los productores de 

alcohol, especialmente los rtne n"an cer,:,nles 

como materia prima, quienes se han acer

cado igualmente a esta Sociedad a pedir 

ayuda para la industria que la ven en peli

gro de desaparecer. 
La ley vigente divide los alcoholes en dos 

categorías principales: agrícolas, provenien

tes de las viñas, e industriales, los que pro-

'- = 

ceden d.e cualquiera otra clase de materias 

primas. 
El proyecto de que se trata, clasifica, a su 

vez, los alcoholes industriales en dos clases: 

los provenientes de materias primas impor

tadas o de sus residuos" que sólo podrán 

producirse en adelante para adicionar los a 
la nafta, y los provenientes de materias pri

mas nacionales. Los primeros provien€n casi 

exclusivamente de las melazas, subproducto 

de las refinerías de azúcar; los segundos, 

que son producidos principalmente en el 

sur del país, provienen de granos averiados. 

o de clase inferior, o que no alcanzan pre~ 

cio remunerador en el mercado. 

El Consejo Directivo de la Sociedad, es~ 

tima que esta última clase de alcoholes, los 

de granos, que generalment.e son 10l' más pu

ros y rectificados, son también de proceden

cia agrí<,ola y dignos de consideración por

que valorizan en los campos del sur, pro

ductoi'; que de otra manera se p€rüerían en 

su mayor parte. 
Además, como se observa mitts adelante, 

el mencionado proyecto de los carburantes 

nacíonales, presenta cierta confusión que se 

hará sentir al aplicarlo; contiene errores de 

técnica industrial y, contra todo lo que sería 

de esperar en estos momentos, vendría a en

carecer la materia prima de diversas indus

trias a términos de hacerlas peligrar €n su 

existencia. 
_\1 establecer el impuesto .sobre los alco

holes se tuvo .en vista, antes que producir 

rentas fiscales, el dificultar su uso excesivo 

para la bebida y el fomento ele 8U5 empleos, 

industriales. Constantemente se han dedica

do fondos de los presupuestos de la nación, 

para estudiar la manera de ií1crementar es

tos usos industriales. Las disposiciones in

corporadas al proyecto que se comenta, re

dactado sin mayor estudio y sin el conoci

miento de los industriales interesados, ini

ciaría una política contraria al UlSO elel alco

hol en las industrias, pues conduciría a anu

la r su em pleo .en ellas. 
Usos medicinales. Las disposiciones con-o 

tenidas en los artículos 6.0 y 7.0 del proyec

to de los carburantes son obscuras, contra

dictorias y por lo tanto, provocarían difi

cultades. Se habla en un artículo de los uso.S, 
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medicinal-es para los que se obligaría em
plear solamente -el alcohol agrícola, y en el 
siguiente se fija un derecho especial para 
-el que se emplee -en tinturas y en medica
me·nto:; de uso ext,el'no que son también uso" 
medicinales, ~. se permite usar en éstos, 
cualq'uier clase de alcohol. ,N o se dice si es
tos alcoholes s€rán desnaturalizados. 

Cabe observar que en los usos medicina
les se emplea corrientemente el alcohol d-e 
grano que es más puro y resulta sin indicios 
de alcoholes superior€s. En la preparación 
de i'xtrClc10s, fluírlos. díxires, tinturas ~. ¡]r

más productos farmacéuticos, se e"ita em
pl€ar alcohol agrícola, por el motivo indica
do. 

Si s€ encar,ece desproporcionadanl€nte la 
lJrillcipal mat-eria 'prima para fabricarlos en 
el país, tales artículos deberían importarse. 
En consecuencia, es conveniente permitir 
·que los laboratorios, boticas, hospitales y 
médicos, usen en cada caso, la calidad d-e al
cohol que necesitan Cfu-e se permita de3na
turalizarlo cuando sea posible y, en tal caso, 
s-e le graye con un der€cho módico, ya que 
s-e trata de artículos d€stinado'S a la salud 
pública. Pero, en aquellos casos en que s-e 
ul3e alcohol potable, que se le aplique el im
puesto a los alcoholes destinados a la bebi
da, porque no hay fiscalización posibl-e para 
el uso que finalm-ente tendrá tal alcohol. 

Perfumería. La ind'ustria de la perfume
ría ha alcanzado en Chile un importante d-es
arrollo. Emplea 'para sus aguas de colonia, 
'Sus locionel'> y extractos, una cantidad con-
1Sidera bl-e de alcohol industrial de granos, 
desnaturalizado, -el que pagaba hasta hace 
poco, según el artículo 24 de la ley 4,536, 
un impuesto único d-e 10 centavos por litro 
de cien grados centesimales. Ultimamente se 
había mandado elevar ese impuesto a 20 
ceutayos por litro. 

I-lal" oficinas de Hacienda nunca han es
tado conforme desd.e su punto de vista con 
el monto de este impuesto, y han tratado en 
repetidas ocasiones, de subirlo hasta igua
larlo con el que pagan loo alcohol.es para la 
be bida. '1'anto los destiladores de granos 
corno los perfumistas, han resistido tenaz
mente esa' alza que encuentran injustificada 
y amenaza la mu-erte de sus industrias. La 

.. 
Sociedad de ]<-'omento Fabril ha patrocinado 
decididamente a todos estos industriales y 
el ISupr-emo Gobierno siempre le ha dado 
hasta aquí la razón. 

En el proyecto que trata de la agr€gación 
d€ carburantes nacionales a la nafta, s.e ha
ce una nueva tentativa para alzar, en esta 
vez a veinticinco veces tanto, el impu-esto a 
los alcoholes destinados a la perfumería. Se 
incurre en el errOr de creer que el produci
do del impuesto va a aumentar enormemen
te por la desproporcionada alza propuesta. 

La opción qne IS-e deja a los perfumistas 
para usar alcohol agrícola, no la podrán 
aprovechar porque -es d-emasiado sab~do que 
aún los mejor-e1S alcoholes agrícolas, como se 
ha dicho antes, contienen alcohol.es superio
res y tienen olor a aguardiente. 

Esta industria de la perfumería, además 
dt' alcohol, emplea frascos, etiquetas, cajo-
11~S, cambuchos, locales, capitales y brazos 
uHcíonal.es. En el último tiempo, sus ventas 
han disminuído enormemente a ,causa de la 
crisis. Probablemente dismirruirán mucho 
más como consecuencia del tratado comer
cial firmado en Francia, que ocs 'uno de los 
'países más ,exportadorés de perfum.ería que 
hay en el mundo, y al que se le han hecho, 
precisamente e11 este ramo, substanciales 
concesiones aduan.eras que seguramente se
rán reclamadas por los siete países que go
zan de la cláusula de "nación más fa voreei
da". Si a -estas dificultades se agregara la 
enorme alza de impuesto al alcohol que se 
proy.ecta, se habría dado a 'una industria na
cional, antes floreciente, el golpe de gracia, 
¡pues se le arrebataría el único campo que 
le queda que €\'S el de la perfum.ería barata. 

Los perfumistas y destiladores piden, en 
consecuencia y con sobrada razón, que se 
les permita usar en cada caso, la calidad de 
alcohol qu-e necesitan, a la vez qu.e desnatu
ralizar éste, como se hace actualmente, para 
que no pueda usarse como b.ebida, y que es
tos alcoholes desnaturalizados se sujeten a 
sus indWitrias. Los alcohol-es potables que 
pudieran emplearse en -este ramo o en cual
quiera otro, deberán quedar sujetos al im
puesto correspondiente al alcohol para la 
bebida. 

Barnices. También se propone alzar con. 

I ! 
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siderablemente el impuesto a los alcoholes 

destinados al uso industrial en la prepara

ción de barnices, sin más razón que la de 

aum.cntar, a outrance, la renta fiscal. 

En .cswcaso, como en los anteriores, se ve 

claro el perjuicio a la industria nacional. 

!Lo que no se ve tan elaro es el aumento de 

las rentas fiscales obtenidas con la ruina de 

esta indru;tria. 
Licorería. La gran fábrica de Vermoutb 

Cinzano,establecida en el país, se ha diri

gido también a esta sociedad, manifestando 

que para los licores que elabora ha usado 

Biempre el alcohol de grano, que es el único 

convenient€ para asegurar la buena calidad 

de su producto. Entretanto, el artículo sexto 

del pro.yecto, obliga a usar alcohol agrícola 

en toda clase de bebidas, exceptuándose só

lo el whisky y el gin para los que ,puede el 

\Presidente de la República, por decreto fun

dado, permitir el uso del alcohol de otras 

'procedencias. 
Si no se desea perjudicar a ésta y otras 

induBtrias análogas, que han adquirido pres

tigio dentro y fuera del país, debería exten. 

derse también a sus productos la autGriM

ción para el empleo de alcohol de gra'los en 

iguales condiciones a las fijadas para el 

whisky y el gin. 
Destilería de granos. En realidad, si 'ie di

ficulta y suprime el empleo del alcohol de 

granos en la perfumería y en laB dem:1s in

dUBtrias, no les queda a sus destiladores otro 

camino que el de cerrar las puertas de sus 

fábricas. 
Excusado parec€ ,decir que el alcohol 

constituye una riqueza que nunca debería 

despreciarse y menos aún en los tiempos 

actuales en que todo aconseja intensificar 

la producción. ,'Puede agregarse que en las 

provincias del sur, que son los productores 

principales de estos alcoholes, lascondicio

nes espéciales del clima y ,de los cultivos, 

hacen neceBaria la .existencia de d.estilerías' 

de granos. 
Resumiendo las consideraciones prececlen

tes,podría llegarse a las siguientes reco

mendaciones : 
1.0 'Las fábricas d.e alcohol industrial no 

comprendidas en el artículo 4,0 del proyec

to y las de alcohol agrícola, podrán produ-

cir alcohol desnaturalizado para ser usado, 

en la medicina, en la farmacia en la perfu~ 

mería, en los barnices y demás empleos in

dustriales que determine el Presidente de la 

República; 
2.0 Los alcoholes desnaturalizados, de 

cualquiera procoedencia,destinados a usar~ 

se en la medicina, en la farmacia y Bn las. 

industrias de perfumerías, barruees y demás. 

que determine el Presidente d.e la Repúbli~ 

ca, pagarán un impuesto único de cincuenta 

centavo . ., ($ 0.50) por litro de cien grados 

ceníeBimalers ; 
3.0 Que al final del inciso primero del ar~ 

tículo 6,0 del proyecto, se agregue: "y de. 

otros licores para cuya elaboración demues

tren los fabricantes que no es adecuado el 

alcohol de uva"; y 
4,0 Que se supriman de los artículos 6.0, 

y 7.0 del Vroy.ecto, las disposiciones referen. 

tes a la pedumería y dNllá6 materias a que· 

se ha hecho referencia en esta pr.esentación. 

El Consejo Directivo de la Sociedad de 

Fomento Fabril, al elevar respetuosamente 

las precedentes recomendaciones al concep

to del alto Cu€rpo Legislativo que V. E. 

dignamente }weside,confía en qU€ ha de te

ner a bien tenerlas presente .en el estudio del 

proyecto sobre agregación de carburantes 

nacionales a la bencina y modificaciones del 

impuesto a los alcoholes, recientement€ apro

bado por la Honorable Cámara de Dipu

tados,- Dios gL1arde a V, E.- Camilo Ca... 

rrrasco B.- Luis F. Martínez, secretario. 

PRIMERA liORA 

DEBATE 

1.-DESIGNACION DE DIRECTORES DE 

LA COSACH EN REPRESENTACION 

DEL ESTADO. 

El señor Núñez Morgado.- Yo siento, se

ñor Presidente, como todo el país, la pro

funda satisfacción que produce el que nos 

hallemos de nu€vo en un ambiente de li

bertad, y en estas condiciones no puedo me

nos que expresar, desde el fondo de mi al· 

ma, mi re,conocimiento y mi adhesión más, 
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entusiasta a los que lograron conseguir pa
'ra el paí.s esta libertad y que, en justo pre
mio a su noble y decidida actitud, han lle
gado a 100 más aItos puestoo en el Gobier
no del país. 

Me siento, pues, solidarizado en absoluto 
,con .ellos, y mi afán no es otro que coope
rar de la mejor manera posible y en cuan
to esté a mi alcance a la dificilísima obra 
que están -realizando esos hombres ; pero 
,creo que, sin desdecir de est.e espíritu de 
,cooperación, cabe hacer una adv.ertencia 
,cuando se observa que el Gobierno incu
rre en algún error, y debo declarar que con 
verdadero pesar cumplo ese d.eber en este 
momento. Dejo expresa constancia de que 
lamento profundamente verme en el caso 
de hac.er una observación sobre este parti
cular y que me habría gustado no tener na
'da que decir a este respecto, pero un deber 
imperioso me obliga a hacerlo. 

El anhelo muy justificado de hacer eco
nomías en los gastos públicos, ha llevado al 
Gobierno a cometer,. en mi concepto, un gra
ve error al designar los representantes del 
Estado en el Directorio de la Cosach. Para 
,desempeñar esos cargos. ha nombrado a 
cuatro funcionarios públicos que no perci
birán los sueldos, que les corresponden co
mo tales, sino solamente la remuneración 
que les está fijada a los directores de la 
Cosach. Yo no sé si esos caballeros hayan 
renunciado espontáneamente a los sueldos 
que les están asignados como funcionarios 
públicos o si premeditadamente han sido 
designados para el cargo, de directores de 
la Cosach con aquella condición. 

Aun si se tratara de simples representan
tes del Gobierno que no desempeñaran otro 
cargo, yo consideraría que los nombramien
tos en sí mismos no serían acertados; pero 
si se analiza un poco más a fondo la cues
tión, y se ve que dos de estos funcionli'~-'_s 
son jefes de oficina y que, por consiguien
te, ocupan .en la atención de los servicios 
a su cargo la totalidad de sus horas dispo
nibles, hay que llegar a la conclusión de 
que esta desig~c;lón reviste caracteres de 
mucha mayor gravedad aún. 

& Cómo es posible que funcionarios como 
el Sup€rilltendente de Aduanas o el Direc
tor General de Impuestos Internos, puedan 
desempeñar como cosa ,subsidiaria el cargo 

de directores de, la Cosach, en ¡'{'presenta
ción el€! Gobierno? 

El cargo de director de la Cosaeh es, a 
mi juicio, suficiente para absorber en todo 
momento la atención de quien lo desempe
ñe, ya que esta Compañía, como empr-esa 
industrial y por las condiciones en que fué 
organizada, es una de las más grandes que 
existe en el mundo En consecuencia, un 
miembro del Dir.ectorio de esa empresa de
be, e11 ,primer lugar, ser competente en la 
materia y, en segundo, debe dedicarle al des
empeño todo su ti.empo. ¿ Cómo pueden en
tonces desempeñar el cargo de directores 
de la Cosach dos funcionarios públicos que 
no disponen de tiempo, sino para atender 
debidament€ sus cargos administrativos? 

}1jl propósito de economía que ha debido 
inspirar al Gobierno a hacer tales designa
ciones, :yo lo considero erróneo, porque es
ta economía es mal ent.endida, a mi juicio. 

Ahora, mirando el otro aspecto de la cues
tión, yo pregunto ¿ cómo estos funcionarios 
públicos pueden representar al Estado ante 
el Directorio de la Cosach, siendo qll€ son 
pagados por una entidad distinta del Fisco 
y a la cual deben fiscalizar? ::\1e parece que 
esto es muy fuerte, señor President>€. 

Ahora, si consideramos esta im;titución, 
la Cosach, no debemos olvidar que surgió 
por obra de la fuerza de un Gobierno que 
era también de fuerza; que surgió gracias a 
la benevolencia excE>6iva del Congreso Xa
cional y en condiciones desfavorables para 
el interés del país, a 10 que hay que agre
gar la difícil "ituación financiera del Es
tado en aquel entonces, que nos ha llevado 
el una crisis llllly honda :r cuya solución se 
divisa muy lejos, 

En estal'; cOlldieione,s, el Gobierno solici
tó elel ParlamE'nto facultades extraordina
rias, y en e,~a ocasión 6e prometió por los 
hombres de Gobierno que no se tocaría la 
garantía del Estado ni se haría sacrificio 
alguno para el país en 10 que se refiere a 
la financiación de esta .empresa, y ya sabe
mos que E'st,o se desconoció en la práctica. 
Por consiguiente, la organización actual de 
la Cosach es fruto exclusivo de una ley mal 
concebida y peor estudiada J de decr.etos
leyes dietados todos en forma abusiva, re
sulta que su constitución es ilegal. 

Ahora bien, si esta constitución es ilegal 
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y defectuosa deb€, en consecuencia, ser re
parada mediante un detenido estudio, ¡, y 
cómo podrán hacer ese estudio con liºer
tad de acción y con acierto funcionarios que 
están recibiendo suddos de esa misma en
tidad? 

Todavía hay algo más, señor Presidente. 
En cierta portunidad fué para mi muy gra
to expresar en esta Sala mis congratulacio
nes al Gobierno que acaba decaer por la 
designaciólJ que hizo para el cargo de Su
perintendente de Salitre. En aquella oportu
nidad creí que dicha designación era Yer
daderamel1te feliz, y quien sabe hasta qué 
punto inspiró mi pensamiento el contraste 
que existía entre el funcionario nueyo y el 
anterior. 

A pesar üe la vieja amistad que me une 
al Superintendente de Salitre, estimo ahora 
que no está bien representando al ~"is'co an
te el Dire:C'torio ele la Co.'>ach, y que no lo e3-
tá porque este funcionario no tuvo la ente
reza o visión Isuficientc para hacer vcr al fu
nesto ex-l\iinistrode Hacienda, señor Cas
tro Ruiz, lo que significaba la modificación 
substancial que :'le hizo a la ley orgánica de 
la Cosách. Este representante del Fisco, que 
no tuvo la ·entereza de presentar la renun
cia de su cargo en aquel caso, está, a mi jui
'cio, inhibido para seguir representando al 
Estado ante el Directorio de la Cosach. 

Semejante, pero en menor grado, natu
ralmente, es, en mi sentir, la inhabilidad que 
afecta igualmente al Intendente de Salitre, 
que está inhabilitado para desempeñar ese 
cargo porque durante el régimen anterior 
fué partici]le, con el Superintendente, del 
exceso de facultades de que dispuso para dar 
a la Cosach una organización distinta de la 
que le dió la 1ey primitiva. 

Me reservo para formular en otra oportu
nidad observaciones de fondo sobre la ins
titución llamada Cosach. Entretanto, me li
mito a expresar que las designaciones he
chas por el Gobierno para los cargos de 
Consejeros de esa institu:ción en representa
ción del Estaclo, no han sido acertadas, por
que dos de los funcionarios a que me refie
ro éstá.n moralmente inhabilitados para re
presentar al Estado, y los otros dos no tie
nen materialmente tiempo para desempeñar 
,debidamente esa misión. 

E·nesta:scondiciones, señor Presidente, 
puede a'l¿gurarse que el Gobierno estará 
completamente ajeno a 10 que se resuelva 
por el Directorio de la Coo5ach, organismo 
que tiene relación muy estrecha con la si
tuación financiera del Es,tado, lo que es mu
cho más grave, naturalmente, en la situa
ción de crisis en que n0's en:contramos. 

Para terminar, ruego a la Mesa se sirva 
hacer llegar a 'conocimiento del señor Minis
tro de Hacienda las observaciones que he 
formulado, en la formaacostumbra,da. 

El señor Cabero (Presidente).- Se enyia
rá el oficio respectivo, a nombre de Su Se
ñOría. 

1m señor Concha (don Aquiles).- Deseo 
adherir a las observaciones que ha formula
do el ho·norable señor Núñez l\Iorgado, re
cordando a este respecto, que siempre he si
do enemigo de que se nombre para Conseje
ros o DÜ'ectores de instituciones en que ten
ga ingeren'cia el Estado, a IJersonas que no 
tengan preparación técnica, porque es la 
mejor forma, a mi juicio, de hundir esas ins
tituciones. 

Como lo ha reeordádo el honorable Sena
dor, se ha integrado el Directorio de la Co-
8aeh, entre otros funcionarios, con el Supe
rintendente de Aduanas y el Director de 
Impuestos Internos, que no tienen competen
cia en cuanto se refiere a los procedimientos 
para elaborar salitre, y que, en conse:cuen
cia,no p0'drán hacer allí obra útil, como lo 
ha manifestado Su Señoría, tratándose d-e 
una de las empresa,s más grandes del mundo. 
Con estos antecedent<3\S, no m€ explico, 
realmente, cómo puede haberse atrevido el 
Gobierno a designarlos para esüscargos. 
Esto raya en los límites de lo increíble. 

En efecto, nombrar a los funcionarios a 
que me he referido para que, en representa
ción del Estado,formen parte del Consejo 
de la Cosa eh, es como nombrar vista de adua
na, por ejemplo, a un ciego, o bien hacer to
mar parte 'en una :carrera a un cojo. 

Esperando que nombramientos tan desa
certados no yolverán a repetirse, protesto, 
como Senador de la República, de las desig
naciones a que me he referido, y adhiero, 
como he dicho, a las observaciones que ha 
formulado el honorable señor Núñez Mor
gado. 

• 
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2.-CARGOS A UN SENADOR 

El señor Estay.- Ante todo, señor Presi
({lente, pido excusas al Senado por tener que 
tratar un asunto que me atañe personalmen
te. 

Un diario de la capital ha abierto lo que 
llama "el proceso de la dictadura", en el que 
s·e están analizando todos los errores, tO'dos 
los crímenes y cuanto pueda ser digno de los 
ataques de la prensa en una situación de li
bertad como la de que disfrutainos, a fin 
'de lleyar a la opinión pública el 'conyrmi
miento de cuáles son los hombres que han 
obrado. mal en la pasada administración, 
sean e",tos gobernantes o personas qne hayan 
prestado su cooperación al Gobierno. 
E~tc Ji:Jl'JO hace a mi jnieio 1111 trabajo 

efed.ivo ('afia y cuanto esta~ ohsen-aeiolll'3 
o publicaciones se .ajustan a la \'el·1a(1 . .\('''s· 
tllmbrac10 a la,sasamhleas y al rreír· ])1'0('('

dimlCllt0 dentro de ella<;, eun yeinfcinco 
Hfíe" d.e trabajo cfectiyo aentro de la a,;· 
f!;ón política. soóal y comercial de este flaÍ·" 
en peq 1leiía e'scala, como eorrespunde a 1111 
hombre que no .pertenece a una alta dH~e 
s0ri:11. pnedr ctE'cir con la frente 111n¿- 1 ('
v8utada que jamás ha rrhnído estos ata
ques cuando emanan d~ individuo,> (1\let1'i
narios. 

El dLario en 1'e!ferencia ha publIcado 1111 

:artí::1110 pn que afirma que ~'O he cn ntr:líLlo 
. alg'ul1a~ rleud.a,> con la CaJ.,! ele A11(lrro,>, y 
eyplob la materia en forma que apar"('e 
''Como un escálld1ah\ c.amo si hubiera llsnfruc
tuad,' (le mis deTechos gracia.s a una sit1la
ción pri yil el¿;i ada . 

H2 l1wlestado la atrllci{¡Il del H()I1()ralole~ 

St'l1~tlo, porque desde la pl'imr:ra hastR la 
última línea de est.a publicación, tn,Jo lo a.sc
verado es ca'lun,nioso. (' reÍ. señor P!'e,~id en
te, que baistarÍa con aC11dir a la cabal1ero
sida'd del üE'eeíor del diario piln disipar 
el malentendádo queexi"t,:,. y 111 dr'C'Ío m2 
a0erquéa él al día signientc ll('\,¡Ínrlole tl'es 
escriturai'> públicas que df.n111C";1r"n r¡nr te)· 

oas las deudais del Ser&ldor qlle hahh,. e,~-

Lín !!arantidas c'Ün .doeument0s ,hipot('e(!· 
rios además COH fianzas solidarias. El Si'· 

)ior Dir~tor del diario me prometió Cl1: e 
J.esmenttrÍa lo alseverado en yista de q ne 

se hahía impuest.o ,de las escrituras a qur' 
he:ailuc1ido. Me observó, es cierto, que hs 

f(~chas de algunos de estos documentas no 
coincidían ·con las de los do·cumentos hipotp
('anos; pero le hic·e yer que esto no tienc' 
nada die extraño por cuanto puede firmar
:ie una letra el día 20 de un mes y !!aranti· 
znl'se eldia treinta del mismo. '.\re expr0só 
en'tonc·e.s que cuando e-,;tos a taq ne" eran 
infundado,s, como en el caso presente, se 
lesvirtuaban c(ln una publicación, llevada 

3 efe'CÍlo al dí·a siguient.e de la misma fOTma. 
Por cle~geacia, señor Presidente, la publica
;'ión del día siguientr no correispondió a Iv 
quP yo e,pe'raba, pues en lugar de dar 11~1 

:'leinTís, eClIllO era el (leber die e,'e diario, 
agrandó el c',cánel.a'lo. lo repitió con mayo
I·csproporcionels. 

Siento molestar con estas observa'cioll'e:s al 
Honorable Senado. y pongo a dispo·sición 
del s.eñor Pre¡,¡jelentr. y de los señores Sena
dores, tollas los dornmel1 tos que tienen re
lnción C,)l1 81ste a·snnto. 

En 1a Pllblica.ción aludida. señor Presi· 
c1e1ote, cuyo recorte tengo a la mano, se ha
hIn de 1In primer docnmento, que lleva nÍl-
1ll; ro 4 por la suma de c11arenta mil pesos 
.v de otro, que tiene número 517, que Co'

l'rf'sponlde a una suma de dinero que me ha
bria. sido 8Y:mzll'd'8 ísin gal'8ntÍa. VO.Y a 
lep1' un certificaido ·de la Cfl,ia Naeirmal dc 
.\llOlTO~, quena es de fecha ele hO' sino d~ 
·algún tiempo a:trás, que a'c"edita que e·stos 
doeumento.s fueron totalmente cancelado,> . 

E~(, certificado dice así: 
"La Oaja 1'\aciona1 de Ahorros, Oficina 

Central, ciertiifi,cla que( Nl ínne'Stl'o,> libros 
aparcee registrado el préstamo número fi17, 
a eal'g'o de don Pidel Estay, por la suma 
inieia 1 ele 40,000 pesos, que se ·fte~tin ó a 
emitir 11]1a boleta ele garantía a ]a orde'TI del 
señor Director c1'¡' la Caj~l de Cl'pdito Hi
pf)te·ca1'io. 

San tiago. 20 de ma'rzo i"Íl~ 19~(). -0'\P.81' 

8e1'1'2.no:- (por el Jefe .de Do·cumenÍ-os)". 
COJ!!') ,{~ el Honorable Senado, no S(}U 

r-llarellta mil pesos en dinero 10ls que yo ha· 
j)ía re·cibidOi>ino cua'riE"nta mil pesos que se 

me· enlregaban en un papel, para rt'l'>ponder 
!le la bueTva ejecución de trabajos eJeeuta
dos por la firma Za11elli y Compaúía en la 
c:i11,hcl dl~ Rancagua,contl'atado" por valor 
ele d·oe¡ millones df' pe'!os. El cinco por cien
Lo del vallor ,de c~da est;~do (le pago !."aran
tizaha esta 'boleta ~- arlrmils, r:~te (~on1r[t.to 
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e,st:aba ~a¡ralltjd() Icon varja~ propiedades 
raíces qlle telú:a'll un ,alo1' IJIny sl1perior al 
del contrato mismo. 

Al hrucerse ,e'9t:a publicación, solicité de 
la Caja; NaciOOla,1 de Ahorrl1i', un certificado 
<1ue aJSÍ lo, a,creditara. Lamento que e;'ita 
i'nstitución no haya tenido la clefE'reneja (le 
darme e·se certificado, que necesito pilra pro
bar que hac€ un mes la Caja me devolvió en 
dinero t~fectivo la suma de cuarenta mil pe
sos, y que e1 mismo día ,entr'egnÍ; a dicha 
institución el valor del documento número 
517,f¡lle Pn la publicación dE' "El Diari" 
Ilustrado", .aparece como si aún lo e"hlYi.~-

1'a ddYiendo. Pa:ra Idem(,stral' que f''l0 no e; 
re f,ectivo, me basta exl,ib;)' d .. s l'W31l>0S d·: 
pago ,die la Ga,ja Nilcion'll de Ahorros, un0 
por 16,000 pesos y otro por 12,000 pesos 
a los que deben agregarse algunos cheques 
sutbsc'r,ito's lpor la firma comerc1al Zane 11i y 
Cía., y 'que se 'giraron para pagar dicha 
obliga.ci¿n. 

Por lo que respecta al doculllento núme
ro 4, t.engo dos recilbÜ's de la misma Caja 
por a1gul1ios' miles de 'peISOS en pago de dicho 
dO'cnmento'; el saldo de es,e pré,stamo aún 
no c.stá cancelado. Se ve, pues, que i'ie ha 
faat,a,do a la verdad ,al afirmar (lUE' estiÍn 
ill1lpa1go,g di,:hos (1<ocumcnt08 porque si bien 
es ciert.o que una de Ia,s let1';]s destinalclas a 
su paigo deh]do a un :(lescuido ,dd socio ,,\~
ñor Lillo, no fué oportunamente pagada 
ipol'lque la letra ,debí'a pa,garse en la ciudad 
de Vwlpal'aíso yel señor Lillo, se encontra, 
ba len a,quellos momrn:tos en Ral1cagua; pe
roe:sto lué subsanado después con los avi .. 
S()¡S corrf"flponidiente'spaTacertificar que ha
bíanSliclo errO'res. 

'fado esto. cm1lO he dicho, seüor Presi
dent1e, está ga'l'3>ll.tiéLo con el valor de cin
co propieda1dels raícei';, cuyo va10r total es 
de cerca de 360,000 pesos. 

1"aHain, pues, a la verdad cllllndo asr, e
r,an) alguIlolslaculs!w¡]ores anónlimos CJue el 
que !JaMa tie'11'e una 'denda sin gaTétntí,l en 
la Calja Naiclonal dE" Ahorros. 

Ha negado a de,cirse, aunque no se ha 
pnbHcaicl~ en ese (liario, que algnnCls de estas 
propi.e.(1'ades no existen: aq.ní pueden yrT los 
,señores Sena'dores los tít:llo:", J.as inscriIH:io
ne!': de tr,eil1ta añÜ's ah'{¡'i, los cel'l'if(:ados 
de pago de las cOl1'tribueiones de las cineo 
propiecladr,'l dada'!" en g,ui1ntja; P:)I' "',(1)" 

= 

UCéume'atos p.odrán ver, tambi6n, mis hOHO
ra<bloo CO'legas, que esas prop~edades tienen 
mwyor valor que e~ que garantizllilt, y de 
una de ellas, la de ma,yOlr vaJ'Or, aun terlgo 
Jos planos. 

Todo esto se ha .a~cho para deni.grar a, 
un hombre que 110 ha hecho ot.ra ,C'osa qae 
cumplir le~hne'll.te 10'81 ilIcuerdos de su par
tido. y que no rehuye en fOrIna alguna lel 
res¡po'llsahilidad q uc puede afectarle . 1"'111"5 

bien, yo lemplazo dreSlde estJa: aMia tribuna a 
"E,] Diario Ilustrado", a la Dirección mis
:!lJa de la Caja N aClonal ele Aho'rros y a to
do d que quierra sOlst.ener estas aseveracio
'1es, a q u'e prueben la verdad de sus afir
ma,ciO'nes que demuestre que la cueútg de 
'2'idcl Estlay, en esa oficina está sin gar:w
tia, aunque no puede ha:ber cuenta en des
'2ubierto pOl'que se trata de opera'CÍ¡on,es que
todavía no' están finiquitadals. 

No hay nadie, señor Presidente, que ten
ga derecho para calumniar a un hombrl~ 
honrado, y ya que no dil>pongo de medios 
paTa defenderme re)curr~endo a las colum
nas pagadas ele Jos diarios, me a'cojo a lr~ 
benevolencia del Honorable Scnado n8.ra 
que se me permita levantar elst'Üs eargo Q

, 

ahsoluta y to.t.aImen1,e infund'ados. 
Tengo, además, a la ma,no a,lgunas ca'rtas. 

y dOlcumentos .que eormpmwban que las pro
piedacle.:; ,que he dado en garantía a la Ca
ja N aleional de .AJlOlTOS lo han sido en p1'i
me-ra hipote,(Oa, ~in ningún otro gl'HyanlPn, 
y no están en eI caso dc otras qne se dan 
on garantía después c1l' habersf' otorgarlo 
primera hi'poteca a la Caja de Crédito Ri
po{ecario, lo .que a vece,s envue:ve el peli
gro de que la segunda hipoteca 11') !S0 al
canza a cu,bri1'. 

Si "El Diário Jll'stl'ado" c1escacontinuar 
en una campaíla de o,ta naturaleza, e<lSe
narlor que habla. no tiene el menor iIí·con
y('niente C11 acol1llpaña1rlo, y estoy cierto de 
que llegará a rla conclusión de que son .po
cas la!'. deudas ilüpotecal'ias .que estún tan 
honradamente ,ga,rantizadas y )just~fj.;:adas 

como la mia. 
Yo quisiera '(lue "El Diario Illktl'ado" 

pub1ic:ara una lilSta de tocloG los deudores 
de la Caja ele .A:horros y de la Caja de Cré
dito Hipotecario e hiciera lo mi'111o con res
pedo a otra s instituciones de crédito. Se 
vería así, .que mucho del dinero nrestado eUl 
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este rúlltillllo tiemípo por eoos instituciones, 
O'bedece a OIpelraciorn€s hechas no ,con parti
darios 'del Go,bierrno ,ca,ído, no con demócra
tas, .sino de pr,ed'ereulcia con personas de al
ta posición,por centenares de ¡miles y en 
llJ}¡guno<S casos aún Ipor milIol1els ele 'Pesos, 
dinero que se l'ecilbia al 9 por ciento Ide in
ter'ésannal, y que los favo,recidos lo prffi
. tail:ol1, a su vez, all ,1'2 'por 'ciento. 

El dinero 'que yo !he obt.enielo en présta
mo responde a o,peracioill'es perf'ec,tamente 
garantidas y fué solicitado para tra'bajar. 
Por e,soeste ataque que se ha,ce a un hom
breqne 'con toda va[en,tÍa esta dispuesto a 
IS!OISlÍener en todo momento sus actos y sus 
IPril1lcipios,es injustificado. 

lIDi>1pero que 10-& selÍior,es ¡Senado'resque han 
podido illllpiresiona,rSle en s'e'llltido destfaívora
ble po,r la camrpaña de ",El Dia,rio Ilutra
do", se, tomarán ,la, moles,tia ele imponerse 
de los a<IlItecedentes 'que tengo a la vista y 
que Iponlgo, desde luelgo', a disposición ele 
Sus ISeñorias. Por la lectura de ellos po
droo coulvenc'erse de :que no hay derecho 
para Iquese me ·coloque en la sitl)ación que 
ha querido colocarme "El ¡Diario Ilustra
do" ,co,n su puiblica'ción. 

Acompañaré a "Ell Diario Ilu"trado" en 
campañas ele esta índole, siemp,re que eHas 
sea,n ¡honradas y lea,l'e:s ; 'Pero, no puedo acetp
talr Ique se pretenda menos'cabar el prestigio 
pol'Ltico y moral de un nwc1esto si'11yidol' l1d 
pa~s, que ha cOluse¡guido llegar a la situación 
que hoy tiene gra'cias a,l 'eslfuerzo de mu
'Cihors años de .'lucha y s,a,crifi,cior". 

E'S:ta campa.ña de Iprensa no es honrada, 
:ni tiene él derclc810 de harcerla ningún dia
rio o persona que se ,crea honOQ'able. 

He querido dejar constancia e10 estos he
,ehos,p-ara 'que no se tergiverse la verdad. 

l~gralde.~co a 10,s señores.Senadores la be
ll1evO'le:ll'cia que iban tenido para elscuchar
me. 

,E,l señor C'oncha (don .1-\:quües). - Rue
go a1 sleñor Plresidente, se sirva solicitar el 
wcue,rdo unánime del Senado, para publicar 
ínte.gramente el discurso que acal)a de pro
nUIliciar ell honora,ble señor Estay. 

IEJ señor Piwonka. Es de toda jut'iti-
Cla. 

El se.ñor Zañartul. Del mi~mo mo:1o 
opinO' yo. 

El señor Sánchez. - Todos estamos de 
a,cuerdo. 

-====» 

El señor Concha (don Aquiles). - For
mulo, 'Pues, illldicaóón para que se acue.rde 
piUihlicail:el <discurso del señor Estay. 

IEl señor Oa.bero (Prffiidente). - En el 
momen<to o¡pO:rtun.o, pondr€ en votalcioo es~ 

ta indi15ación. 
Ofrez>co la pa[alhra en los incidente, .. 

3. - ORGANIZACION y REORGANIZA . 
OION DE LA OOSAOH 

E,l semor Zañartu. - Al refe'l'il's-e 01 ho" 
nora ble'Señor ~úñez )Iorgado a la or,gani" 
zación de la. 1C0sa cih , me parece que Su Se" 
ñoría ha: ,eonfmJidido la ley qu,~cr·eó .la. 
Cosaclh y el dec,reto-ley que. posterio.rmente, 
v~no a dar vida en forma definitiva a esta 
Empresa. 

Quiera, por esto, hacer presente al Ho" 
nora,bile Senado que, entre esa ley y este 
decreto-leIY, hay una gran did'erellcia. y que 
si álte ado-lece de gTaye" defectos, no se 
pueden acJha15ar ellos a la ley que aprobó 
el IConlgreso. Considero de a'b~oluta necesi
dad que se deslinden y establezcan perfecta
mente lals .difere~l'cias que existen entre la 
ley que aprobó ell Congreso y el decreto" 
lely dictado ,con :posterioridad, pues, aun los 
mátS encarnizados enemigos de esta organi
zación e,stán de acuerdo en que. si bien la 
ley adolecía de allgunos clefectos, todas las 
g-ra,yes oibje'ciones rque hoy se formulan, di
cen relacióll con las modiJio(oaeiones qne ;pos
teriormente se introdujeron por medio de 
un cle'creto-ley. 

Es necesario qUe esto ,quede bj'ol1 esta
blercido, a fin de p,yitarque una mala in
terpreta.eión pueda t1"m5cenc1e1' al pú!blico. 

4. - CiONTROL DE LAS OPERACIONES 
DE OAMBIO 

El señor Zañartu. - Ya que estoy con la 
palabra, Yoy a l'ed'erirme a la ley ,que es
tableeió el (~ol1trol de las operaciones de 
cambio. 

Al e~tl1'(1rars,e e,ste 'proyecto en la Comisión 
(le Haciencla elel Honorable Sellado, se tu
YO espe,cial interé~ en que no se confun
dielSen las Jacu.Jtades ele la Comis~ón ~e 
Control con' las que corresponden al Ban
co Centnll, al Consejo o direN·iones de las 
instituciones de f:rédito. :: a'l ·efecto, se mo
dificó, ·0n la Comisión. ¡fundamentalmente 
el proyeeto que venía de la Cámal'a de Di-
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putado,¡;¡, 'cuyo texto era el siguiente: 
"Artícul'O 1.0 Esta'blécese el control de 

las OIPera.cionesde 'cambio inte'rnacional y 
de tr,aS/lado de fondos al exterior, e~ cual 
se ·encomiend'a a un organi~iffio, con el nom
bre de Comisión de Control de Operaciones 
d·e Cambio, que se compondrá de _ tres miern
hros, uno ele eHos designado por el Direc
ito,río del BaIlco Central,de Ohí,le, otro ¡por 
el Superintendente dé Bancos, y el tercero, 
por las Empresas Bancarias que tengan mi
I'ina en Santiago. 

L,a Comis,ión de Controíl func:ionará eon 
la mayoría de sus miembros". 

En 'cambio, el proyecto quedó redactado 
así: 

" que se compondrá de tl'e.~ miembros 
nombrados por el Presidente de la Repúbli
ca, uno a propuesta en terna del Banco Cen
tral, y los dos restantes de libre elección, ,_ 
no pudiendo ninguno de ellos formar parte 
de una Dirección o Consejo de nin¡nma in;.;
titución de crédito". 

Fíjese el Honorable Senado en que dice 
la ley "no pudiendo ninguno de ellos for
mar parte de una institlkión de crédito"; 
pues" bien, ha sido nombrado miembro de 
esta Comisión el Presidente del Banco Cen
tral, muy buena elección por lo que respecta 
a la persona, naturalmente; pero, al fin y 
al cabo, las leyes se dictan para que se cum
plan, y tanto la letra como el espíritu y la 
historia fidedigna de la ley, están demos
trando, manifiestamente, que se quiso otra 
eosa ,de lo que se h a hecho. 

Deseo, pues, que Se haga llegar estas ob
servaciones a conocimiento del señor iV[i
nistro de Hacienda, para que enmiende eilte 
error que quiero interpretar como una sim
ple distrac'ción. 

El señor Cabero (Presidente).- Se diri
girá oficio a nombre de Su Señoría. 

El.señor Barros Jara.- Como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, debo referirme 
a las obseryaciones dt'l honorable señor Za
ñartu. 

N o puedo menos que dt'clarar que, efec
tivament,e, las cosas pasaron tal como la" ha 
enunciado Su Señoría, pues aquí se modifi
có el proyecto de la Cámara de Diputados, 
porque se vió qut' ,se trataba de una cues
tión de la mayor importancia, que tenía que 
ver con todas las actividades económi'cas del 
país. 

Por un lado estaba, naturalmente, la si· 
tua ción de los Bancos, y por otro, toda cla
se de negociaciones en la República de Chi· 
1t'. Entonces se dijo que era necesario que 
esta Comisión fuese nombrada por el Prelili
dente de la República, dándo'sele la mayor 
importancia y la may,or situación y recono
ciéndose al mismo tiempo, la ne:cesiclad de 
que fuese absolutamente imparcial. 

No sé si los honorables ,Senadores han te
nido tiempo de detener,se a considerar la 
importancia que tiene esta ley del control. 
Pues bien, fué esa enorme importancia que 
nac1ü· pUt'declt'sconoct'r, lo que indujo a la 
Comisión de Hacienda a dejar establecido 
que sería el Prt'sidente ele la Helyública quien 
debía nombrar la Comisión y, al mismo tiem
po, quP no 'podrían formar parte de este or
ganismo los directores o el gerente del Ban
co Central y ele .cualquiera otra institución 

. de crédito. 
1\0 me refiero. por 'cierto, a la3 perso

llas que han !sido nombradas. a las cuales 
considero muy capaces de desempeñar esos 
cargos; pero es el hecho que la ley está dic
tada en otro sentido. 

Ese fué el espíritu que dominó en la Co
misión de Hacienda y esa fué la forma en 
que se aprobó el proyecto respectivo; de 
manera que, t'xplicada la actua,ción que me 
ha correspondido en leste asunto, no puedo 
menos que expresar mi absoluta conformi
dad y perfe:cto acuerdo con lo expresado 
por el honorable señor Zañartu. 

El señor Zañartu.- A fin de que no se 
crpa que st' trata únicamente ele una opi
nión personal del que habla, ruego a la :\Ie
sa se sirva agrpgar en el oficio que se envia
rá al señor l\Iinistro, el nombre del señor 
Presidt'nte de la Comisión de Hacienda 
qUit'll coincide con lo que he expresado so
bre el particular. 

El st'ñor Barros Jara.- He manifestado 
mi opinión a este respecto, ,creyendo eum
plir un deber de lealtad. 

El señoJ' Cabero (Presidente).~ El oficio 
que se t'nyiará al señor Ministro de Hacien
da, irá acompañado del Boletín de la pre
sente sesión. 

ORGANIZACION DE LA COSACH 

El señor Núñez Morgado.- Por desgra. 
cia para mí, estoy en desacuerdo :con el ho· 
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norable señor Zañartu, con respecto a lo 
que Su Señoría ha expresado refiriéndose 
a la organización de la Cosach. ' 

Yo he dicho, que la ley orgánica de la Co
sach es mala, peligrosa, y una de las cau
sas matrices de la honda crisis económica 
por que atraviesa el país. 

Ahora, que el decreto-leyes mucho peor 
aún, en eso estoy de a'cuerdo con el honora
ble Senador. Uno de los decreto-leyes, el 
que modificó el capital particular de la Co
sach, aumentándolo en 500.000,000 de pesos, 
es simplemente una atrocidad. _ 

Pero decir q'ue la ley primitiva lío es ma
la, es algo en que no puedo estar de acuer
do con el honorable señor Zaflartu. Yo sos
tengo que la principal causa ,de lacri5i8 por 
que atraviesa el país, que la paralización de 
la industria' salitrera, dejando 50,000 hom
bres sin jornales, la de,socupación obrera, 
la baja de precios de los proclu'ctos agríco
las, la disminución del circulante y la enor
me ,succión del capital nacional que llega a 
1.000,000 de pesos al día, tiene como prüller 
origen y como cansa fundamental la des
graciada organización de la Co.sach. 

El Congreso, lo reconozco, hizo nnicho por 
corregir los defectos del proyecto que pre
sentó el anterior Gobierno, pero en gran 
parte esos esfuerzos han sielo clesb:watac1os 
con los decreto-leyes dictados -con posterio
ridad. 

Siento mucho, señor Presidente, no estar 
en este caso de acuerdo ,con mi honorable 
colega y, en consecuen:cia, no poder rec
tificar el concepto que emití al iniciarse es
ta ¡;;esióu. 

El señor Zañartu.- Cuando se estudió la 
ley sobre la Cosach, discutimos ampliamentc 
este problema con mi distinguido amigo que 
acaballe dejar la palabra. 

Siento, ahora, tener que insistir en las 
observaciones que formulé ante's sobre este 
partic~llar. 

Su Señoría parece creer que la paraliza
ción de la industria salitrera se elebe a la 
Cosach. Esto sería como si a esta ley se le 
atribuyeran todas las crisis salitreras habi
das en Chile, desde hace algunos años a esta 
parte. N o es posible desconocer la existencia 
delsalítre artificial, que es precisamente el 
que ha venido a producir esta profunda cri
sis del .salitre chileno. Atribuir a la ley de la 

Cosach todo lo malo ,de nuestro salitre, me 
parece que es ir demasiado lejos. 

Por lo demá's, la repercusión en Chile de 
lacri8is mundial, la restric'ción monetaria, el 
endeudamiento del país y demás males que 

- todos lamentamos, son de naturaleza dema
siado heterogénea para que Su Señoría pue
ela agruparlos de una plumada y presentar
los arrancando del mismo origen, como con
secuencia ele una sola causa. No estoy dis
puesto a defender la ley de la Cosa'ch, pero, 
como he dicho, ella formaba parte del plan 
presentado por el Gobierno como única ma
nera de darle solución a este problema. Vo
ces individuales han podido levantarse para 
formular otras soIu'ciones, quien 5a be si su
periores al proyecto llrescntac10 por el Go
bierno; pero, en todo caso, esta cla.se de ges
tiones es el Gobierno quien debe realizarlas, 
porque sólo .el Gobierno dispone y está en 
situación de apreciar toclos los antecedentes 
que hay que tener en yista }1a1'a ello. 

Repito que los qu(> más atacan la Cosach 
y la culpan de la actual ..,ituación-no me re
fieTo al honorable señor Xúñez ::'IIorgaclo
están de acuerdo en que los más graves in
'conveniel1'tei'l de esta organización están en 
las modificaciones que 1101' decreto-ley se 
han introducido a la ley que aprobó el Con
greso. 

Si algunos defectos tuvo la ley anterior, 
éstos son insignificantes, a juicio de la ma
yor parte ele lo,s impugnadores de la Cosach, 
comparados con los que han agregado los 
(lpcreto-lpyps dictarlos con posterioridad. 

Lamento, pues, tener que corroborar mis 
palabras anteriores y no estar de acuerdo, 
como c1E'searía estarlo siempre, con el hono~ 
rabl€ .señor Núñez ::'IIorgado. 

4.-PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor Cabero (Presidente).- ¿ AJgún 
sellor Senador desea usar de la palabra an
tes del orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Segúnentienc1o, ha habido unanimidad 

para aprobar la indicación formulada por 
el honorable señor Concha don Aquiles, pa
ra obtener de "El Diario Ilustrado" la pu
blicación del discurso pronunciado por el 
honorable señor Estay. 
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El señor Zaña.rtu.- De lo que se trata 
es de publicar en la pNlnsa el discurso del 
honorable Senador. Si por cualquier incon
veniente no pudiera aparecer en "El Dia
rio IluBtrado", debe llevarse a "El ~fercu
rio" . 

El señor Yrarrázaval.- Aunqu€ no estoy 
completamente al cabo del debate anterior, 
porque acabo de llegar a la Sala, conside
ro que "El Diario Ilustrado" está obligado 
y no se negará por ningún motivo a publi
car gratuita e íntegrament€ el discurso del 
honorable Senador. 

El sellar Oabero (Presidente).- Es lo 
que se pretende, honorable Senador, porque 
no hay fondos para atend€r esta clase de 
gastos. 

Si no se hace observación, se dará por 
aprobada la indicación del honorable señor 
Concha. 

Aprobada. 

o.-POSTERGAOION DE LA VIGENCIA 
DE LOS DEORETOS-LEYES RELACIO
NADOS OON LA NUEVA DIVISION 
TERRITORIAL DEL PAIS. 

El señor Oabero (Presidente). - Corres
ponde considerar los proyectos que figuran 
en tabla. 

-EL señor Secretario da lectura al infor
me de la Comisión de Gobierno que pro
pone al Senado la aprobación del siguiente 
proyecto de ley remitido por la Cámara de 
Diputados: 

"Artículo único. Postérga.se hasta el 31 
de diciembrfl de 1931, la vigencia de los 
decretos con fuerza de ley números 82, de 
7 de abril, y 232, de 15 de mayo de 1931, 
publicados ambos en el "Diario Oficial" del 
30 de mayo del mismo año. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
-su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Barros Jara.-Yo Desearía te
ner algunos antecedentes para poder pro
nunciarme sobre el proyecto en discnsión. 

El señor Silva Cortés.- Como miembro 
de la Comisión de Gobierno y firmante del 
informe a que se ha dado lectura, cuyos 
término;; son bastante vagos, debo mal1ifes
trar que Re trata de facilitar la próxima elec
ción presidencial. 

Como "e sabe, los registros electorales se 

forman guardando' siempre cierta relación 
de correspondencia o armonía con la divi
sión territorial del país, es decir, con la dj· 
visión política y administrativa. 

Estos registros se han formado con ante
rioridad a la actual división administrati. 
va. Y como es necesario proceder a la elec
ción presidencial dentro de 6.0 días, conta
dos de.sde la fecha en que el Congreso de
claró la vacancia de la Presidencia de la Re
pública, no sería posible proceder a 'la elec
ción sin considerar esta dificultad que se 
presenta, y que es la que tiende a salvar 
el proyecto d€ ley en discusión. 

El señor Gutiérrez.- Como Presidente de 
la Comisión de Gobierno, debo informar al 
Senado acerca de este proyecto, a:mplian
do un poco las palabras del honorable s,eñor 
Silva Cortós. 

La sitnación a que hace referencia Su. 
Señoría no sólo comprende la elección pre
sidflncial, sino también una elección decre
tada, y que de be verificarse el próximo Do
mingo, en el departamento de Los Andes. 

Esta elección debe practicarse en confor
midad a la antigua división territorial, por
que los registros electorales 'están basados 
en ella Y, en consecuencia,como lo ha di
cho el señor Silva Cortés, no sería posi
ble hacer la elección, porque estos registros 
no se conforman a la división administra
tiva fijada por decreto-ley. 

Es lo que quería decir al Honorable Se
nado, para que vote este asunto con cono
cimiento cabal de la situación. 

El señor Barros J ara.- Quisiera que al
guien me dijera qué razón ha tenido la Co
misión para fijar una fecha de posterga
ción de vigencia de estos decretos-leyes, o 
sea hasta el 31 de diciembre próximo. Con
sidero que este asunto tiene mucha impor
tancia y, por lo que comprendo de este 
proy€cto, parece que la Comisión estuviera 
de acuerdo en que estos decretos-leyes de
ben llevarse a la práctica. 

El señor Silva Cortés.- Lo que se quiere 
es susp€l1der los efectos de esos decretos
leyes para la verificación de la elección pre
sidencial y otras que pueda haber. 

El señor Barros Jara.- Que la Comisión 
acepta y aprueba estos decretos-leyes no ca
postérgase hasta el 31 de diciembre la vi
be discutirlo, desde el momento quc dice: 
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gencia de -estos decretos; pero me parece 
qne ,habría sido conveniente que el Congre
.so se pronunciara sobre ellos. Yo no los 
conozco y pediría que se les diera lectura. 

El señor Silva Cortés.- Hay una; raz6n 
de urgencia para despachar este proyecto 
y eS,como lo ha dicho el hono,rable señor 
Gutiérrez, que el domingo próximo deben ve
rificarse elecciones en el departamento de 
Los Andoes. 

El señor Barros Jara.- Todo esto está 
bien; pero lo que yo pregunto es ¿ por qué 
la Comisión ha fijado la fecha del 31 de 
diciembre próximo? 

El señor Silva Cortés.- Como hay sólo 
dos elecciones por delante ... 

El señor Yrarrázaval.- Creo que el se· 
ñor Barros Jara tiene razón. Lo que yo 
entiendo por la lectura que se ha hecho, es 
que no lie suspenden los efectos de estos 
decretos-leyes sino para las próximas elec
ciones, en razón de que los registros se han 
formado de acuerdo con la antigua divi
lSión territorial; en lo demá.s, quedan .. igen
tes a partir de la fecha que indica el pro
y-ecto. Se propone que la próxima elección 
presidencial ~ .. las que Yengan, se hagan en 
conformidad a lo que estaba establecido an
tes de la dictación de estos decretos, para 
armonizar los registros con la división te
rritorial. 

El señor Barros Jara.- Rll€gO al señor 
Secretario se sirva leer nueyamente el pro
yecto. 
E~ sellor Secretario.- "Artículo UlllCO. 

Postérgase hasta el 31 de diciembre (Ji:! 

1931, la vigencia de los decretos con fuerza 
de ley números 82, de 7 de abril, y 232, dt3 
15 de mayo de 1931, publicados ambos en 
el "Diario Oficial" del 30 de mayo del mis
mo año. 

Lú pre.~ente ley regirá desde la fecha de 
BU publicación en el "Diario Oficial". 

El .~eñor Barros Jara.- Luego, quedan 
suspendidos totalmente, para todos los efec
tos, los rderidos decretos-leyes. Por eso 
pregunto & qué fnndamento ha tenido la Co
misión para aprobar el proyecto en esta for-
ma? -

El .5cñor Yrarrázaval.- Dada la forma en 
que está redactado el proyecto, el honora
ble señor Barros Jara tendría toda la ra
zón, si los decr€tos-Ieyes a que se refiere 

este proyecto son los que modifican la di
visión administrativa del territorio de la Re
pública. El proyecto que discutimos postel'. 
ga la vigencia de esos decretos, o sea, de
jaría sin -efecto la facultad de ampliar o 
restringir la jurisdicción de los funciona
rios administrativos, jueces, etc. 

En realidad, parece que este proyecto ha 
sido confeccionado a la lige·ra. Por las. ex
pEcaciones que hall dado los señores Silva 
Cortés y Gutiérr€z, el único objetivo del 
proyecto es que para las elecciones presi
denciales y otra que está decretada, rija 
la antigua división territorial, en confor
midad a la cual se han formado los actua
les registros eloectorales, por subdelegacio
nes y comunas. Pero el prorecto como está 
concebido, podría tener tal vez un alcance 
mucho más amplio. En todo caso, conven
dría dar lectura al mensaje, para saber 
concretamente a qué se refieren los decre
tos-leyes en cuestión. 

El señor Barros Jara.- Es por eso que 
he llamado la atención del Honorable Se
nado, pues a mí me parece que ·esto va a 
tra{~r algunas dificultades. 

El tSeñor Cabero (Presidente).- Se va a 
dar lectura al mensaje con que se envió el 
proyecto al Congreso. 

El señor Secretario.- El mensaje dice 
así: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

L'Üs . .sucesos recientes, que todos vosotros 
conocéis, obligan a una elección extraordi· 
naria de President.e de la República, que 
debe realizarse dentro de los plazos que 
determina el artículo 66 de la Constitución 
Política del Esta do. 

Esta elección debe v€rificarse sobre la 
base de los Registros Electorales actualmen
te en vigor, que corresponden a inscripcio
nes electorales qU€ fueron realizadas en con
formidad a la antigua división territorial de 
la República, tanto respecto de los regis
tros abiertos el año 1925, por las iruscripcio
nes generales extraordinarias realizadas ese 
año, como de los abiertos posteriormente por 
el servicio de la inscripción permanente, 
que se han formado por comunas-subdele
gaciones, en conformidad a la división del 
territorio comunal de la República, que es-
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tableciera el decreto-ley número 803, de 22 
de diciembre de 1925. Unos y otros regis
tros se encuentran, pues, en desacuerdo con 
la actual división política-administrativa del 
territorio de la República establecida, en 
conformidad a la ley número 4,544, de 21 
de €llera de 1929. 

Ahora bien, por decreto de fuerza de ley 
número 82, de fecha 7 de abril del presen
te año, publicado en el "Diario Oficia!" de 
~O d€ mayo pasado, se declaró vigente la 
actual división territorial y comunal de la 
República, respecto de todos los servicios 
de carácí-erelectoral que se rigen por la 
ley número 4,554, de 9 de febr€ro de 1929, 
sobre inscripciones electorales, y por la Ley 
de Elecciones, debiendo practicarse por el 
director d€l Registro Electoral, dentro del 
plazo de los noventa días siguientes de la 
vigencia de dicho decreto de fuerza de ley, 
la ordenada clasificación de la actual Po
blación Electoral inscrita en los Registros 
Electorales y establecer, además, la coordi
nación de dichos registros, conforme a la 
actual división territorial y comunal, para 
en seguida distribuírlos en los Archivos 
Electorales Departamentales, correspondien
tes a las ciudades cabeceras de los actuales 
departamentos, suprimiendo todos aquellos 
que existen todavía en las oficinas de los 
notarios Conservadores de Bienes Raíces de 
los departamentos actualmente suprimidos. 

La vigencia del menciomiclo deereto de 
fuerza de ley número 82, cr€a, pues, una 
grave dificultad de orden legal para los 
efectos de realizar la elección extraordina
ria de Presidente de la República, situa
eión que se presenta igual en el caso de la 
próxima elección extraordinaria de Dipu
'tado, para llenar la va,cante constitucio
nalmente producida por la Agrupación D€
partamental de la antigua provincia de 
Aconcagua, cuya Agrupación ha sido mo
dificada en conformidad con lo establecido 
en el decreto de fuerza de ley número 232, 
'de 15 de mayo último, qU€ determinó las 
nuevas Circunscripciones Electorales, con 
arreglo a la actual división política-admi
nistrativa del territorio de la República. 

Como medio de salvar esta dificultad, es 
de urgencia resolver que los decretos de 
fuerza de ley en referencia, no rijan res
pecto de las elecciones extraordinarias en 

cu€stión, y a esto obedece el siguiente pro
yecto· de ley que someto a vuestra conside
ración: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Postérgase hasta el 31 
de diciembre de 1931, la vigencia de los 
decretos de fuerza d€ ley números 82, ele 
7 de abril, y 232, de 15 de mayo del pre
sente año. 

1m presente ley regirá desde la fecha d€ 
su publicación en el "Diario Oficial" . 

Santiago, a 28 de julio de 1931.-(Fdos.) 
-Juan E. Montero.-Luis Gutiérrez A." 

El proyecto de la Cámara de Diputados 
dice como sigue: 

"Artículo único. Postérgase hasta el 31 
de diciembre de 1931, la vigencia de los 
decn~tos con fuerza de ley números 82, de 
7 de abril, y 232, de 15 de mayo de 1931, 
publicados ambos en el "Diario Oficial" d€l 
30 de mayo del mismo año. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Barros Jara.- Yo veo que uo 
correspond€ la redacción del pro,) ecto que
vamos a aprobar con el único propósito que 
persigue el mensaje del Poder Ejecutivo. 
Aquí veo que se acuerda suspender los efec
tos de ciertos decretos-leyes cuando, en rea
lidad, se trata nada más que del alcance que 
la nueva división territorial que puede ser 
buena o ma la, ahí se verá, tiene para los 
efectos de los acto.s electorales. 

Si sólo .se trata d€ esto, me parece que 
no puede haber dificultades. 

El señor Yrarrázaval.- A mi me agra
daría leer los decretos-leyes en referencia 
en este proyecto. Creo que en esos decre
tos-leyes no están fijados los límites de la di. 
visión territorial. 

Por las explicaciones que da el mensaje, 
parece que estol'l decretos-ley.es sólo tienen 
por objeto coordinar los registros electora
les con e.sa nueva división territorial. 

El señor Cabero (Presidente). -. Tal vez 
sería mejor estudiar esta cuestión con ma
yor detenimiento. 

Como ha llegado la hora de suspender la 
sesión, continuará el debat€ a Segunda Ho
ra. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspensión la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

DIVISION OOMUNAL DE LA REPU
BLIOA PARA FINES ELEOTORALES 

El se,ñor Oabero (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión pendiente. 
El lS~ñor Silva Oortés.- El señor Conser

vador del Registro Electoral ha tenido a 
bien informar al Senador que habla, acer
oCa del alcance del proyecto en discusión, y 
por mi parte ,'oy a transmitir al Honora
ble Senado en forma simple y sencilla lo ma
nif~stado por ese funcionario. Se trata de 
la división de' la territorial sólo con rela
ción al actual Registro Electoral. 

Como sabe el Senado, el antiguo Registro 
Electoral estaba formado a base de sub
delegaciones, a diferencia dd actual, que 
lo está a base de comunas. Se han dicta
do dos decretos-leyes en el mes de mayo úl
timo . .según lo" cuales los registros deben 
ajustarse a la división comunal. 

Pero se ha visto que en la práctica esto 
no puede realizarse dentl:o de breve plazo. 
Para la elección complementaria de Diputa
do por Aconcagua, por ~jemplo, habría ne
cesidad de enviar, desde luego, el material 
electoral necesario con cierto apremio, y 
ajustándolo a la división comunal, para lo 
(mal no hay tiempo, dados los plazos que 
para esta elección concede la ley, Tampoco 
sería posible llevar a cabo la elección de 
Presidente de la República que deberá rea
lizarse en octubre, si estuvieran en vigen
cia las disposiciones de los decretos-leyes 
de mayo último, pues, se extenderían a 
toda la República las dificultades para ajus
tar 1m;; registros a la división electoral que 
-establece el mencionado decreto. 

Para salvar estos inconvenientes, se pro
pone postergar la vigencia de esos decre
tos-leyes hasta el 31 de diciembre del pr.e
sente año, con lo cua~ la elección de Di
putad% en Aconcagua :r de Presidente fle 
la República, se verificarían con arreglo a 
la di visión electoral que existía cuando se 
hicieron las inscripciones en los actuales re
gi~trc,'i electorales. 

El S0D.Ol' Ba.rros Jara.- Dadas las expIi
'cacllm26 del honorable S.enador, no tengo 
ning'una razón especial para observar esta 

reforma. Lo umco que desearía saber es 
por qué se ha fijado la fecha del 31 d-e di
ciembre para que entren en vigencia de los 
decretos-leyes de mayo último, 

R·ealizadas las elecciones de Diputado por 
Aconcagua y de Presidente de la Repúbli, 
,ca, en octubre, ¡, que habría que hacer SI 

ocurre alguna elección hasta el 31 d-e di
ciembre? 

Sería ne:ce'Slario manda:r all COIlJ,-,D'Teso un 
mensaje de 'lllodif~caci6n de esta ley. 

IEiI señor Oabero (PresideQ'llte). - Ofrez-
co la pala,bra. 

Ofrez.co la pa,labra. 
Cerl'adoel delbate, 
Si no se pide votación, dal'e 1l'0'r aprüba

do e11 generall y pa.rticular elpro~ecto. 
AJprobado. 

REGLAMENTAOION DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS FUERA DE LOS LI
MITES URBANOS. 

El señor Oabero (Presidente). - Se va 
a dar le,ctura al illlfor'ille de la Comisión ,de 
'Obras Públ1ca,s y Vía,s de Gomunica'cióll,SO
,br.e relglamenta,cióll del tranS1porte de p,a,sa
jeros fuera de los límites, urbano,;. 

El señor Marambio. - Permítame una 
,pala.bm el señor P'residente, 

Como el decreto-'ley número 3:30 legisla so
bre Ia misma materia de que trata el pro
yecto cuyo informe se va a leer, es conve
niente tomar encncnta las disposiciones de 
ese decreto-ley para complementar el pro
yecto en' todo oque.lloque le.gis~a el referi
do de-ereto-'ley y que no contemplaCll pro
yecto y dC'l'oga las dispos~cion.es <que se re
futan en uno 'Y ot-ro. !Por eso me rutre,vo a 
pedir que el proyecto vue'lvaa Comisión, a 
fin de que ésta tome enconsideil'wción el 
referido decreto-le,y ,número 330. 

El señor Opazo (Presidente), - ISi no 
hay inconve,riiente, se voLverá a Comisi6n 
el proyecto 80ibre reglamentación del ü·au,s
porte de pasajeros fue'ra de los iJímites ur
lianos. 

Aeordado. 

FOMENTO DEL 'i'EATRO OHILENO 

El señor~ecretario. - "HonorllJble Se
nado: 

"La Honorable Cámara de D¡putados, ba-
42 Ord.-Sen. 

-,' 

"1 
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:sándose en una emoción pres'e-ntadapor uno 
de sus miemibrro's, iha aprobado un proyecto 
de ley, destinado a proteger y fomentar el 
desarrollo del teatro ,clhileno. 

"v.'Ucstra (Comisión de E:ducación Pública, 
encaIlga,da de informa'ros sobre el particu
lJ.ar, :ha estudiado con todo interés cada una 
de sus disposáciones y, aun 'cuando ha mi
rado CQlll¡ ,simpatía ,la idea 'lwo,pue'Sta, es de 
opinión que dehéis rechazarlo, en razón del 
gravamenfis'cal 'que 1mportaría. 

"En dicho proyelC't,o, sle crea un Con:sejo 
Directivo, ,compue'sto de ónco nlÍlerntbros, 
'con funciones remunerada,s; se destina 
a,nualmente la suma de 1.000,000. de pesos, 
a Ique se relfiere el art,iculo 3.6 de la ley 
4,388, de 10 de 81gosto de 1928, !Sobre im
pue.S\to a lo's es¡pe,ctá,culos y dis,cos, 'hasta 
enterar la cantidad necesa!rÍa para comprar 
{) 'construir en Santi:ago, 1ma casa para el 
t,e3Jbro cihi[eno; ,se su:bvClTliciona con 300,00.0 
llesos a~ año al Consejo 'que se ,nea; s'e 
oto,rgan rebajas de 50. por 'ciento sobre el 
valor de los pasajes y fletamento de equi
paje por ferrocarl'lles y naves; y otras fran
quicias más de o,rden ·finaneiero quc, en las 
condiciones actuales de a'g'uda cri~is econó
mica, no es posábleaiut·orizar. 

"Por su parte, el señor ,2\rinisíro de Ha
cienda, al dar respuesta a un ofieio :que le 
'dirigió la Comisión, di/ce lo ~ignicnte: 

"NlÚlm. 361. - Santiago, 16 de julio de 
J.9'31. - [Mie relfiero a la nota de esa Hono
rahle Comisión, relativa al ¡proyecto de lcy 
ya arprobado en la ,cámara de Dtputados y 
que pende de la consideración de esa Comi
sión, SJobre prote.cción al tea U'o c1hileno. El 
subscri,to concuellda enteramente cone1 pa
recer ahí expresado, en el sentido de ,que 
no es opnrtuno cn los momentos aetnales 
el de>spalcho de dic\ho pro¡yecto cnatención al 
gra;vamen ,que Íill!po,rtaria. 

"Lo qne tengo el agrado de comunicar a 
US .. para lüs fines de la comuniea,ción en 
referencia. 

"Dios guarde a USo - (Firmado). - P. 
Blanquíer" . 

"En mérito de Ir.¡, expuesto, tenemos el 
honor ele recomendaro,s, ¡por las razones ya 
expresadas, el r·echazo del proyecto que mo
tiva este inlforme". 

Firman este informe los honorables Sena
dores señores Schürmann, Barros Errázu-
1'iz, Valencia, Estay y Urzúa. 

El señor Cabero (Presidente). - En clis
cus,ión general d 'P'roye{~to. 

EI señor Medina. - ¡,No sel'ía mejor no 
pronunciarsc lSoh;re el p~o\yecto mismo a fin 
de no tener que rechazado, y enviarlo al 
Archivo has,t,a mejor o[lortunidad? 

Ell señoll' Marambio. - No sle puede en
viar al Arcllüvo, po,rque ya es,tá a1Jrobado 
por la Oámail'a ele Ditp1utados, de modo que 
de'he seguir su tramitación. 

EIl selÍÍor Medina. - Pero en la Cámara 
de Dj,pu tados bien pueden no insistir en el 
pI' o'yec to . 

El señor Sánchez GI. de, la. H. - ,Si en
viamos el pro',yecto al Archivo, ¿'cómo po
c1r!á insi'SitiI' o no la otra Cámara? Creo que 
lo lógico es pronun,cianse >sobre él en un 
sentido u ot/ro, y c1ejar a la Cámara de Di
putados que acu0rde lo que crea c01wenien
te, como, Cámara de origen. 

El señor Marambio. - Sólo podría ar
cJüvarse eil proyecto con el asentimiento de
la HonOll'abl,e Cámara de Diputados, y como 
es de «uponer 'que ésh e8tará dis:puE'sta a 
insistir en su .lwimer acuecrclo, segurnmente 
no da,rá ,lugar a ello. 

El señor Ríos. - Tengo a la ,-ista 1 a no
ta que la Comisión de Educa,ción Pública 
enlvió al seño,!" '2\íinistl'o de Ha>CÍenda sohre
esta ma'teria. Di'c'lla nota dice en su párra
fo fina,l: 

"Aun cuanelola idea de protegrr al Tea
tro Nacio.nal encuentra amplia a,cog-ida en 
el seno de la Comisión, todos sus miembros 
0stán d,e acuerdo en considerm' quP lo'i tiem
]los actuales no son Üipolltunos para efectuar 
los gastos mencionados, y ihan 'creído de su 
,dc,bm', ,pa'Ta resolver con absoluta scgurÍ
dad, soli>citar del seño'r llVlinistro de Hacien
da tenga a bien comuni\carles la opinión 
qn,e 10 merecedirclho pil'oyecto en C11anto al 
gravamen que significa". 

El señor Ministro de Hacienda se ha pro
nunciado, :como es natural, en contra del 
proyecto por el gravamen que él significa; 
pero es indudable que, dentro de los artícu
los de que consta dicho proyecto, existen 
ideas que son dignas de tomars'e en consi
deración, y que, con mejor estudio, se po
drían con cretar en disposiciones que no sig
nifiquen gravamen, y que vengan a darle es
tabilidad al teatTochileno .• Con tal fin, ten
go el propósito de formular algunas indica
ciones; }Jera por no haber traído a esta se-

~----------------------------------------~ 
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slOn los ante:cedentes de esas indicaciones, 

me permito rogar a mis honorables colegas 

que acucrden postergar hasta mañana el e3-

tudio decS'te asunto. 
El señor Cabero (Presidente).- El Sena

do ha oí'do la petición del honorable señor 

Ríos. 
El señor Urzúa.- Porcierio, que no me 

opongo a la indicación que ha formulado el 

honorable señor Ríos, pues basta que un 

miembro del Senado desee hacer observacio

nes sobre un proyecto para que yo, dentro 

del tradicional ret>peto a los deseos de los 

honorables colegas, acoja desde el primer 

momento cualesquiera petición en este sen

tido. 
Debo, sí, avanzar la razón que tuvo la 

Comisión para proponer el rechazo de este 

proyecto. 
.:.Josotros habíamos estudiado 'con el ma

yor interés la idea de encontrar alguna ma

nera de fomentar y proteger el teatro chi

leno, iUea que, como en la última parte ele 

nuestra nota al Gobierno, está expresamen

te consignada; pero nos encontramos con 

que en casi todos los artículos del proyec

to, en una u otra forma, se consultrm gastos 

y la situación del Erario .:.Jacional está ab

solutamente reñida con el propósito de efcc

tuar gastos públicos en cosas que no sean 

ele la más urgente ne'eesiclac1. 

De manera que hay una razón (le conve

niencia económic:l para postergar todas es

tas iniciativa.s, por justificadas que cUas 

sean, para mejor oportunidad. 

Por otra parte", el propio all'tor del proyec

to, honorable Diputado señor 1Iarco An

tonio de la Cuadra, nos entregó un memo

rándum que entiendo fué red actado de 

acuerdo con los propios interesados,es de

cir, con la comisión de autores y aetore,:,; 

teatrales y demás r1er80nas interesa(1as en la 

idea básica del p1'oye'cto, o sea, en el fomen

to del tea'Íro nacionh'l. . 

En este memorándum ",e deja perfecta

mente establecido que el proyecto despacha

do por la Cámara de Diputados, constituye 

un conjunto que no puede ser alterado o 

modifica,do, sin hacer obra contraprodncen

te. 
Me voy a permitir lrer sólo dos párrafos 

de este memorándum, para qne el Honora-

= 

ble Senado se penetre del pensamiento de 

sus autores. 
Uno de ellos dice: 
"El proyecto del teatro chileno, en la for

ma aprobada por la Cá;mara de Diputados, 

constituye un :conjunto armónico de disposi

ciones que son indispensables para asegurar 

el objetivo que se persigue de otorgar, por 

el Estado, la verdadera y práctica protección 

que el Teatro Chileno requiere para cimen

tar su progl'eso COll bases sólidas, y alcan

zar, mediante su desarrollo en 'todo el país, 

y principalmente entre el elemento popular, 

un fruto eficaz para la cultura de nuestro 

pueblo". 
)lás adelante agrega este memorándum: 

"El proyecto aprobado por la Cámara de 

Diputados, con 3U conjunto de efica'ces clis

posiciones, viene a llenar esta sentida nece

sidad y hacerle alteraciones o modificacio

nes sub~tanciale:;, daría, en el sentir de los 

entendidos en esta clase ele actiyidades, un 

resultado negatiyo que haría fracm;ar la pro

pia finalidaclc1e la ley y la aspiración que 

persigue el Gobiel'l1o de la República de dar 

el mayor clesarrollo al teatro nacional. 

"En mérito de las anteriores 'consideracio

nes, es que el Diputado autor del proyecto 

viene a insistir ante la ComisióJi de Educa

ción del Senado en la patriótica convenien

cia de clne preste su aprobación al proyecto 

en ht forma que ha sido despachado por la 

Cámara y no lleve adelante su propósito de 

introducirle eCOllúl1lÍas y supresiones que, 

además de clesyirtuar su finalida·c1, no se

rían bien recibida." por la opinión pública, 

y especialmente, por loscultores ,del arte es

céni'cochileno que son los más intereSl.ados 

en llevar al mejor desarroUo su idealidad y 

cuya· opinión y anhelo, que va persiguiendo 

la realización ele una meritoria obra ele pro

greso y de cultura colectiva, debe ser debi

damente acogida por el Senado como lo ha 

sido por la Cámara de Diputados y por el 

Go bierno de la República". 

Con estas declaraciones, hechas por las 

propias pemonas interesadas en el elrspacho 

del proyecto, personas especialmente capa'ci

tadas para conocer la materia, y declaracio

nes expresadas r11 forma tan -terminante"' y 

categórica, no quedaba otra cosa a la Comi

sión que proponer el rrchazo elel proyecto. 

,. 
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~ Se ,consideró también fa idea del honora
ble señor Medina de no ir ál rechazo del pro-

. yeicto, sino proponer al Senado mandarlo al 
archivo, pero nos extrañó la situación cons
titucional del proyecto, que ha hecho el ho
norrubleS'eñor Sánchez García de la Huerta. 

En efecto, colocada la Ji"cusióll del pro
yectúen segundo trámite, no era constitu
cional que el Senado le lmsiera término, 
porque la Cámara de origen tiene dcrecho 
a pronunJciarse en tel'cer trámite, ya sea in
sistiendo en 'su primer acuerdo o aceptando 
el acuerdo del Senado. 

Así pues a fin ,de llenar la correcta tra
mitación del proyecto, no queda al Honora
ble Senado otro camino, en su condición de 
Cámara Rcvisora, que pronunciarse por sí 
o por no, es decir, aprobar o rechazar el pro
yecto. 

Con estasexp11cacionefl, dejo la palabra, 
por ,a.hora, y acel)to, desde luego, la indica
.ciÓn o insinuación que ha formulado el ho
nora'ble señor Ríos en orden a l'}ostergar la 
dÍJscusiónde este proyecto hasta el día de 
maÍlana. 

El seÍlor Medina.-El proyecto es bueno; 
así lo ha estimado la Comisión, y sólo la 
circunstancia de la crisis económica impidc 
su aprobación. Pero "e me ocurre ,que p?
dría aprobarse agregándole un artlculo fl
nal diciendo que empezará a regir 'cuando 
el Presidente de la República lo estime con
veniente toda vez que es este funcionario 
quien m~jor sabe cuándo las fillanza,s públ~
cas se encuentran en condiciones que permI
tan la inversión de fondo's en materIas como 
la ,contempla\daen el proyecto en debate. 
y así se cumpliría también con una aspira-
ción general. • 

El señor Urzúa.-La .comisión, seüor Pre
sidente, nO aceptó el proyecto, por el mo
mento,' fundándose en razones de carácter 
económico. 

En cuanto a la fórmula propuesta por el 
honorable señor l\i.edina. o sea, de dictar la 
ley para que éntre en vigor cuand,9 el Presi
dente de la República lo estime convenien
te, llle parece que no es la mejor manera de 
legislar. Tla índole de la legislación uní ver
sal es ponerle a la ley una fecha fija, {le vi
gencia, ya sea la de su promulgación, que 
es 10 que se hacc con su publicación (')1 el 

""Diario Oficial" a l0's pocos días de ¡;atis-

fechos los trámites constitucionales; o en 
una fecha prudencialmente lejana cuando 
inciden cir'cunstancias especiales. Pero, d'e
jar en el aire la vigencia de una ley, sujeta 
al criterio de una sola de las part'.~s co-legis
ladoras, no me parece un Ibuen principio ni 
Un buen sistema. 

Por lo demás, rechazar por ahora el pro, 
yecto, no implica que no pueda proponerse 
éste o uno parecido cuando la situación eco
nómico haya cambiado, ya que la historia 
de la discusión del proyecto en debate de
jará perfectamente establecido que no hay 
un mal criterio para a,preciar la idea funda
mental en él contenida y que, por alhorase 
desestimaell atención, exclusivamente, a la 
imperiosa fuerza de la situación ,eeonómica 
pOr que atraviesa el país. 

El señor Sánchez G. de la H,-Desde lue
go, no me opongo a la indicación que ha 
formulado el honorable señor Ríos elle1 
sentido de que se postergue la discusión del' 
proyecto en deba te. 

Pero, si por ca,sualidad no me fuera posi
ble 'estar presente cuando este proy'ccto se 
discuta, quiero manifestar la opinión que él 
me merece. Desde luego, adolece de un mal 
que se viene ha·ciendo endémico entre nos
otros: la {~reación de estos Consejos remu
neeado"en forma estruendosa. En efecto, 
en es,te ,proyecto se des'Íina la suma de 1 mi
llón de pesos para auxiliar al 'l'eatro Nacio
nal, y de esta cantid,ad ;;e substraen 300,000 
pesos para remunerar a los cincoconscjeroB 
que en el proyecto ,se crea11, es decir, 60,000 
pesos cada uno, lo que es un exceso no sol a
mente en 1 a actual situación de la Hacienda 
Pública, .sino en cualquier momento. 

El señor Urzúa Jaramillo. - Permítame 
una breve interrupción, señ,or Senador. 

La Comisión informante había acordado 
p'lr unanimidad, modificar el proyecto en 10 
pertinente a esta remuneración, para cSlta
bleeer la gra tnidad de los cargos de conseje
rO,s. 

El señor Sánchez G. de la H.--En tal ca
so, señor Presidente, casi he pcrdido mi dis
curso. 

El señor Cabero (Presidente). -¡.Insiste 
el honorable Sleñor Ríos en su indicación? 

El señor RíoS.-Sí, sei'íor Presidente, p0r
quecle5eo formular algunas indicaciones re
lacionadas 'con las observaciones hechas res-
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peciO' a la remuneración del Consejo aludido 
y rrel'ativas a <ltros puntos. 

El señor Oabero (Presidente). - Queda 
pendien.te el proyecto. 

MONUMENTO A DON CARLOS VAN 
Bl:lltEN 

El señor Secretario. - "Honorable Sena
do: 

"Vuestra Comisión de Gobierno, ha toma
do en consideración el proyecto de ley apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que autoriza la erección en la ciudad 
de Valparaíso, de un monumento por subs
cripción popular, a la memoria del benefac
tOr público don Carlos Van Buren. 

"Este ciudadano dedicó su vida entera a 
la realización de obras de caridad y de pro
gre.so, wplicando a ellas una parte de su for
tuna peI1sonal y sin otra finalidad que sa
tisfacer las bondades de su alma gener03a, 
siempre empeñada en aliviar el dolor aje-
no. 

"Silenciosamente, sin buscar la ostenta
ción opublicida'd de su labor altruÍsta, puso 
al servicio del menesteroso, del que sufre, 
su aCéión y su fortuna. 

"Los establecimientos de beneficencia de 
ValparaÍso y de otras ciudades de la Repú
blica encontraron en el señor Van Buren 
Un protector generoso que no escatimaba su 
fortuna p:ara proporcionarles los elementos 
necesarioS' para llenar en forma amplia su 
lahoI' de caridad. 

"J.1al'go 'serÍa enumerar la obra altruÍsta 
del señor Van Buren, que lo coloca entre los 
más preclaros servidores del Ipaís y proyec
ta su figura para el futuro como un ejemplo 
que constituye Un justo or!:!',~llo de nuestra 
raza. 

= 
"A l'amuerte del señ,or Van Buren ,se pro

pició la idea de erigirle un monurrnento por 
subscripción púpular. 

"Se des~gnó, al efecto, un Comité en Val
paraíso que ha tenido su cargo la :recolec
ción de los fondos que actualmente 'están 
listo,s para llevar a efecto esta herm{)s;a 
idea. 

"La gratitud, sentimiento nobilísim.o que 
enaltece el alma hurrnana, ha queridoexte
riolrizar8'e honrando en el bronce la memo
ria de este gran benefactor. 

"Nada más justo, nada más noble. 
"La 'Comisión, pues, os recomiendaespe

ciallll1ente, prestéis vuestrawpro,bación al 
proyecto de ley materia de este informe". 

Firman este informe, los honorablels Sena
dores señores Gutiérrez, Villano el, Rivera 
Parga y Letelier. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único. Se autoriza la erección 

de un monumento en la ciudad de Valparaí
so, en memoria del ciudadano dOR Carlos 
V;an Buren. Dicho monumento será costea
do por subs1cripción popular. 

"IJa presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cabero (Presidente) .-En discu-
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
.Aprobado. 
)J o habiendo otra asunto de gué tratar, se 

levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


